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PRESENTACIÓN
La Dirección de Investigación 
Científica y Tecnológica (DICyT) de 
la UMSS, es la instancia encargada 
de promover, coordinar y proponer 
planes de investigación científica, 
tecnológica en la UMSS. 

Dentro el ámbito de la gestión de 
la Investigación, está generando 
innovación con consideraciones de 
transparencia y anticorrupción e 

implementa recursos para comprender mejor los procesos 
administrativos. Con este propósito, presenta la “Guía de 
procedimientos administrativo contables de la DICyT”, como 
una herramienta modelo para facilitar el entendimiento de 
los procesos de adquisición de bienes y servicios que se 
desarrollan regularmente en la ejecución de los Proyectos de 
Investigación. 

La información presentada, es una síntesis didáctica de la 
Normativa Nacional y Normativa Interna de la UMSS, describe 
con ejemplos reales los gastos más comunes que se pueden 
presentar en la ejecución de un proyecto. Asimismo, el 
documento contiene un Chek List de los requisitos mínimos 
que debe contener un proceso de compra de bienes y 
servicios.

En el marco de la gestión, este Chek List representa un 
instrumento muy importante para los investigadores, puesto 
que contribuirá de gran manera a efectuar estos procesos 
administrativos tornándolos más óptimos y transparentes. 

Esperamos que esta herramienta ayude al investigador a 
reducir la carga administrativa de inducción para ejecutar 
los gastos, y de esa manera, pueda tener un mayor tiempo 
dedicado a su principal rol que es la investigación que coadyuva 
a mejorar la calidad científica con resultados óptimos y útiles 
para la sociedad.

M.Sc. Lic. Ivan Efrain Fuentes Miranda 
DIRECTOR a.i. DICyT UMSS
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01

INTRODUCCIÓN 

DICYT -  UMSS
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Uno de los grandes objetivos que la DICYT se propuso para esta 
gestión, es mejorar la gestión administrativa y consecuentemente 
incrementar la eficiencia, la calidad y la accesibilidad a los servicios 
de esta unidad.

La presente guía financiera está elaborada en base a la Ley 1178 
(SAFCO), D.S. 181 (SABS Compilado), R.R. 256/10 (RE-SABS UMSS), 
Resolución Ministerial N.º 262 del 15 de julio 2009, que aprueba 
los Modelos de Documentos Base de Contratación y el Estatuto 
Orgánico de la Universidad Mayor de San Simón - UMSS (R.R. 
456/15, R.R 457/14 etc.). Esta Guía puede ser modificada parcial o 
totalmente según las disposiciones o implementación de una nueva 
reglamentación que sea promulgada por el Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas o la Actualización de los reglamentos de la 
UMSS por el órgano Rector.

Asimismo, se espera contribuir a la eficiencia y agilidad en los 
procesos de contratación realizados por las Unidades solicitantes 
de la UMSS, para alcanzar estos objetivos con transparencia, se 
presenta los requisitos mínimos y necesarios para la Administración 
de Bienes y Servicios.

1. INTRODUCCIÓN 
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02

OBJETIVO
DE LA GUÍA

DICYT -  UMSS
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Servir como instrumento de consulta y orientación tanto a los 
funcionarios de la Universidad Mayor de San Simón, como a 
personas particulares en asuntos relacionados con procedimientos 
de cada área administrativa, estableciendo mecanismos de 
coordinación que permitan operar con mayor sistematización, 
efectividad y eficacia las actividades a desarrollar. 

OBJETIVO DE LA GUÍA2.
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03

ALCANCE
DE LA GUÍA

DICYT -  UMSS



GUÍA DE PROCEDIMIENTOS DICYT
ADMINISTRATIVO CONTABLEUniversidad Mayor de San SimónGUÍA DE PROCEDIMIENTOS DICYT

ADMINISTRATIVO CONTABLE Universidad Mayor de San Simón

18



GUÍA DE PROCEDIMIENTOS DICYT
ADMINISTRATIVO CONTABLEUniversidad Mayor de San SimónGUÍA DE PROCEDIMIENTOS DICYT

ADMINISTRATIVO CONTABLE Universidad Mayor de San Simón

19

La presente Guía, es un documento para la ejecución de fondos de 
Cuentas Fiscales (Recursos propios de entidades públicas, Fondos 
de donación externa, TGN etc.); es una herramienta de gestión 
y control, en la que se establecen procedimientos y prácticas; 
administrativas y financieras que se aplicarán en la ejecución de 
gastos, garantizando de esta manera el uso adecuado de recursos 
financieros y materiales.

En este contexto se plantean los siguientes Sub-objetivos:

Establecer los procedimientos y criterios uniformes que 
garanticen una adecuada gestión administrativa y financiera de 
fondos.

Establecer lineamientos de control relativos al presupuesto, 
adquisición de bienes y/o contratación de servicios, pago de 
viáticos, etc.  

Guiar a la unidad ejecutora del proyecto en la correcta ejecución 
de fondos, preparación y presentación de descargo financiero.

ALCANCE DE LA GUÍA3.
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04

ABREVIATURAS

DICYT -  UMSS
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ANPE: Apoyo Nacional a la Producción y Empleo;
CUCE: Código Único de Contrataciones Estatales;
DBC: Documento Base de Contratación;
DBC-ANPE: Documento Base de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo;
LP: Licitación Pública;
MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva;
NB-SABS: Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios;
PAC: Programa Anual de Contrataciones;
POA: Programa de Operación Anual;
RE-SABS: Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios;
RPA: Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo;
RPC: Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública;
SABS: Sistema de Administración de Bienes y Servicios;
SICOES: Sistema de Contrataciones Estatales.
SIGEP: Sistema de Gestión Pública
Clasificador Presupuestario: El clasificador presupuestario que publica cada año  el Ministerio de Economía 
y Finanzas, es una herramienta del sistema integrado de información financiera que nos permite ordenar la 
información según un criterio o característica homogénea
Objeto del Gastos: Hace referencia a la partida presupuestaria del Clasificador Presupuestario Vigente.

ABREVIATURAS4.
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05

REQUISITOS INDESPENSABLES
ANTES DE INICIAR UN PROCESO
DE ADQUISICIÓN DE BIENES
O SERVICIOS

DICYT -  UMSS
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Fondos o Recursos La unidad ejecutora debe tener constancia de que cuenta con liquidez (efectivo, 
dinero) en su Libreta Bancaria -ya sea con fondos propios o donaciones- que cubran el gasto a 
realizar para la ejecución del proyecto.

Presupuesto Para cualquier compra se debe verificar si se cuenta con presupuesto inscrito en el 
Sistema SIGEP y si se cuenta con saldo en el objeto del gasto (partida presupuestaria). Por ejemplo, 
si se quiere realizar la compra de alimentos para un taller, se debe contar con presupuesto en el 
objeto de gastos 31120 “Gastos por Alimentación y Otros Similares”, que está especificado en el 
clasificador presupuestario.

Para poder realizar cualquier gasto (Bienes, Servicios, Activos fijos etc.) en cada gestión vigente, lo 
primero que se debe hacer, es verificar que cuente con 2 requisitos indispensables:

La responsabilidad de la gestión para inscripción de los Presupuestos Anuales para cada gestión, recae sobre 
las unidades ejecutoras.

La ausencia de 1 de los 2 requisitos (Recursos y Presupuesto), conlleva a no poder dar inicio al proceso de 
adquisición, hasta que se cumplan ambos requisitos.

REQUISITOS INDESPENSABLES ANTES DE INICIAR UN PROCESO 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS5.
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06

ADQUISICIÓN
DE MATERIALES,
BIENES Y SERVICIOS

DICYT -  UMSS
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Describe los procedimientos para la adquisición de bienes y servicios dentro el -Marco de ejecución de 
los Proyectos y Programas de cooperación- ejecutados por unidades de UMSS, asimismo, se verifica 
que todos los procesos cuenten con la documentación requerida en cumplimiento de la normativa 
Boliviana Vigente y la normativa de las cooperaciones internacionales compatibilizada con la normativa 
de la UMSS.

En los procesos de adquisición de Bienes y Servicios, se pueden diferenciar 3 tipos de procesos según 
la cuantía:

Flujograma de Procesos de Adquisición Bienes y Servicios DICyT

ADQUISICIÓN DE MATERIALES, BIENES Y SERVICIOS6.

Describe los procedimientos a seguir para la adquisición de bienes y servicios de Bs. 1 a 20.000,00 
dentro el marco de ejecución de los Proyectos y Programas de cooperación ejecutados por unidades 
de la UMSS.

Este Proceso de compra de Bs. 1 hasta Bs. 20.000,00, NO es necesario que esté planificado en el 
Plan Operativo Anual (POA) y Programa Anual de Contrataciones (PAC) de la gestión en curso. 
Adicionalmente se aclara que las compras de Bs. 1.- a 1.000.- deben realizarse con fondos rotatorios 
(caja chica) y a partir de los Bs. 1.001,00 es obligatorio realizar el proceso de compras menores, que se 
describe a continuación:

6.1. COMPRAS MENORES DE BIENES Y SERVICIOS (DE Bs. 1 a Bs. 20.000,00) 
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FLUJOGRAMA PARA “COMPRAS MENORES” DE Bs. 1 A Bs. 20.000,00
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En cumplimiento al D.S. 181 y R.E.S.A.B.S de la UMSS, toda adquisición de bienes/servicios debe 
estar correctamente respaldada y de acuerdo al tipo de adquisición, las compras menores se deben 
documentar de la siguiente manera:

REQUISITOS MÍNIMOS PARA COMPRAS MENORES DE Bs. 1 HASTA Bs. 20.000,00

Nro.  DOCUMENTOS Responsable de 
documentar/adjuntar

 

1  

Pedido de Materiales y/o Activos (firmado por el técnico que elaboró): 

U. Solicitante 

  Especificaciones Técnicas (si corresponde firmada por el técnico):  

 Justificación de la compra para Activos Fijos 

 Nombre del Funcionario Responsable de la custodia del Activo Fijo  

 VoBo del Jefe de Infraestructura en caso de Remodelación o Construcción 

2 Certificado de SENAPE para Alquiler de Inmuebles 
U. Solicitante 

3 Precio Referencial (proformas, cotizaciones) 
U. Solicitante 

4 
Autorización Inicio  de trámite del RPA, mediante Proveído; Nota o Sello "Autorización Inicio 
de Trámite", para compras menores a 20.000. - Bs. 

U. Solicitante 

5 Cotizaciones/propuestas 
U. Solicitante 

6 Cuadro Comparativo  
U. Solicitante 

7 
Informe Técnico de sugerencia de Adjudicación  para Activos Fijos, con firma de aprobación
del Jefe de la Unidad Solicitante.  

U. Solicitante 

8 Certificación  presupuestaria  
Dpto. Presupuestos 

9 Preventivo/Comprometido  
Dpto. Presupuestos 

10  
Orden de Compra o de servicio (p/entregas inmediatas, hasta 15 días calendario, firmada 
por el RPA) 

U. Solicitante/ 
Administración 
DICyT 

11  Contrato (si corresponde, plazo de entrega 16 días adelante) 
Asesoría Legal 

12  Acta de Recepción Provisional  (Activos Fijos y Obras) o Acta de conformidad para servicios. 
U. Solicitante 

13  Acta de Recepción Definitiva (Activos Fijos y Obras) o Acta de conformidad para servicios. 
U. Solicitante 

14  Solicitud de pago 
U. Solicitante 

15  Memorándum  para Registro Contable 
Adm. DICyT 

16  Comprobante de Contabilidad (C31)  
Contabilidad 
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6.1.1. Pedido de Materiales, Servicios y/o Activos
El primer paso para iniciar los procesos de compras, es definir las características o especificaciones 
del bien o de los servicios a ser adquiridos, para esto, es necesario realizar una cotización en los 
formularios propios de cada entidad, misma que nos proporcionará un precio referencial. Se toma 
como ejemplo un proceso de compra de un Activo Fijo por ser un proceso completo, en el que se puede 
observar todos los formularios mencionados. 

P
ed

id
o 

de
 M

at
er

ia
le

s,
 S

er
vi

ci
os

 y
/o

 A
ct

iv
os

c

a

b

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA
COMPRA DE ACTIVOS FIJOS 
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Para el caso de compras de activos fijos o la contratación de servicios, antes de la solicitud se debe 
realizar especificaciones técnicas o TDRs según corresponda.

CARACTERÍSTICAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA

COMPRA DE ACTIVOS FIJOS 

Características Generales: Para no direccionar a una marca o proveedor 
especifico, en el llenado de las características no se puede utilizar marcas ni 
modelos específicos de un producto, se debe tratar de llenar con 
características generales como se muestran en el ejemplo del cuadro de 
arriba “Especificaciones técnicas”.

Visto Bueno Técnico Especialista: Es requisito indispensable tener el visto 
bueno de  un Técnico especialista o Profesional que tenga conocimientos del 
equipo a adquirir, por ejemplo,  para el caso de compras de equipos de 
computación, impresora, rúter etc. las únicas instancias autorizadas para  
elaborar las especificaciones técnicas son las UTI Facultativas o la UPSI de la 
UMSS, para los demás casos, los responsables de laboratorios pueden 
elaborar especificaciones técnicas de los equipos en base a su  
conocimiento.

Firma Coordinador Programa/Proyecto: Los Coordinadores o 
responsables del Programa/Proyecto deben firmar dando la conformidad de 
las especificaciones técnicas elaboradas.

a

b

c
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Los Términos de Referencia por lo general se lo utilizan para la contratación de Servicios Profesionales 
específicos, y deben contener mínimamente los siguientes títulos:

Antecedentes.

Objetivo

Actividades a Desarrollar durante el servicio.

Resultados esperados del servicio.

Monto, Forma de pago y Financiamiento.

Supervisión, Coordinación y Lugar del Servicio.

Plazo del Servicio.

Perfil Requerido del Profesional.

Documentación a ser Presentada para el Servicio

Método de selección del servicio

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.
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Posterior a la elaboración de las especificaciones técnicas/TDR, se debe conseguir un precio referencial 
para realizar el llenado de la solicitud de compra/servicio. 

En las cotizaciones, se debe tener los siguientes cuidados:

Para la prestación de servicios, mediante una nota 
formal  se debe solicitar un precio referencial a la 
Unidad de Personal Administrativo y/o Académico 
según corresponda. La nota, debe llevar como 
adjunto los TDRs elaborados y la Certificación 
Presupuestaria del Programa/Proyecto. El precio 
referencial se utiliza para definir y/o realizar el 
cálculo de pago mensual en los Términos de 
Referencia.

Cabe aclarar que para el pago se puede determinar 
una remuneración menor a la recomendada, pero, 
no se puede superar el máximo comprendido en el 
rango propuesto en la Nota.

Al igual que para la cotización del Bien (descrita 
más arriba), se debe tener los mismos cuidados 
en cuanto a la fecha de elaboración, adjuntar el 
original de la solicitud y el precio referencial al 
trámite. 

Al trámite, se debe adjuntar la cotización 
original. No se aceptan copias o fotocopias, 
salvo que se trate de empresas que están 
ubicadas en otros departamentos del país.

La fecha de elaboración de la proforma, no 
puede ser anterior a las especificaciones 
técnicas y tampoco puede ser posterior a 
la fecha de la elaboración del formulario de 
solicitud Compra/Servicio.

Se debe verificar que la duración de la propuesta 
esté vigente durante todo el proceso.
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SOLICITUD DE MATERIALES

a
b c

d

e

f

Posterior a las especificaciones técnicas y precio referencial, recién se procede a elaborar la Solicitud 
de Compra o Servicios tomando en cuenta las siguientes recomendaciones:
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Llenado del Numero (N°:): para el llenado del “Número”, la unidad solicitante debe llevar un 
control correlativo de las solicitudes de Compra de Bienes durante toda la gestión, es decir, 
si en el ejemplo la compra del computador portátil es la “Número 1”, entonces, la compra de 
reactivos podría ser la “Número 2” y así sucesivamente.

Proyecto: Se debe llenar con el nombre del Programa/Proyecto con el que se comprará los 
bienes.

Fecha de Emisión: Como se puede observar en el proceso, hay 2 documentos previos a 

empresa cotizada. Por lo tanto, el formulario elaborado no puede llevar una fecha anterior 
a esos 2 documentos, debe ser del mismo día o fechas posteriores, se debe cumplir 
coherentemente la correlatividad de fechas.

Cantidad, Unidad, Detalle, P/U y Precio: para el llenado correcto de estos campos, se debe 
copiar el mismo detalle de la cotización inicial (precio referencial) en cuanto a cantidad, 
unidad y precio unitario, pero, en cuanto al detalle se debe tener mucho cuidado en no llenar 
la marca, procedencia u otros datos que direccionen a una empresa en particular, se debe 
mantener de manera general. Para el caso de la  para el detalle se 

 En este campo se debe explicar los motivos por los cuales es sustancial la 
compra de los bienes, aclarar dónde se utilizará el mismo y, la importancia que tiene la 

Asimismo, es indispensable llenar el método de selección y adjudicación en cumplimiento al 
Art. 23 y 24 del D.S. 181: Calidad; Propuesta técnica y Costo; Presupuesto Fijo; Menor costo; 
por Ítems, Lotes tramos o Paquetes y Precio Evaluado más Bajo.

Para el caso de  es imprescindible que lleve el nombre de la persona 
que se hará responsable del bien, ya que el Activo será inventariado a ese nombre. Para el 
ejemplo descrito: el responsable del bien será Pedro Picapiedra.

Firmas (Solicitado Por, Aprobado por Coordinador, Autoriza Inicio del Proceso): El 
solicitante puede ser un personal activo cuyas actividades tienen relación directa con el 
Programa/Proyecto. Para aprobar la compra, por lo general es el Coordinador del Programa/
Proyecto, pero, esto puede cambiar dependiendo las disposiciones de los convenios de 
donación externa. Cuando se trata de Autorizar el Inicio del Trámite, solo los RPA pueden 
autorizar los procesos. En el caso de los centros de investigación, cuando pertenecen 
solamente a una Facultad en la UMSS, el RPA es el respectivo DECANO, por tanto, es el 
Decano quien autoriza el inicio del proceso.

a

b

c

d

e

f

CARACTERÍSTICAS
SOLICITUD DE MATERIALES

Llenado del Número (N°):  para el llenado del “Número”, la unidad solicitante debe llevar un 
control correlativo de las solicitudes de Compra de Bienes durante toda la gestión, es decir, 
si en el ejemplo la compra del computador portátil es la “Número 1”, entonces, la compra de 
reactivos podría ser la “Número 2” y así sucesivamente.

Proyecto: Se debe llenar con el nombre del Programa/Proyecto con el que se comprará los 
bienes.

Fecha de Emisión: Como se puede observar en el proceso, hay 2 documentos previos a 

empresa cotizada. Por lo tanto, el formulario elaborado no puede llevar una fecha anterior 
a esos 2 documentos, debe ser del mismo día o fechas posteriores, se debe cumplir 
coherentemente la correlatividad de fechas.

Cantidad, Unidad, Detalle, P/U y Precio: para el llenado correcto de estos campos, se debe 
copiar el mismo detalle de la cotización inicial (precio referencial) en cuanto a cantidad, 
unidad y precio unitario, pero, en cuanto al detalle se debe tener mucho cuidado en no llenar 
la marca, procedencia u otros datos que direccionen a una empresa en particular. 

 En este campo se debe explicar los motivos por los cuales es sustancial la 
compra de los bienes, aclarar dónde se utilizará el mismo y la importancia que tiene la 

Asimismo, es indispensable llenar el método de selección y adjudicación en cumplimiento al 
Art. 23 y 24 del D.S. 181: Calidad; Propuesta técnica y Costo; Presupuesto Fijo; Menor costo; 
por Ítems, Lotes tramos o Paquetes y Precio Evaluado más Bajo.

Para el caso de  es imprescindible que lleve el nombre de la persona 
que se hará responsable del bien, ya que el Activo será inventariado a ese nombre. Para el 
ejemplo descrito: el responsable del bien será Pedro Picapiedra.

Firmas (Solicitado Por, Aprobado por Coordinador, Autoriza Inicio del Proceso): El 
solicitante puede ser un personal activo cuyas actividades tienen relación directa con el 
Programa/Proyecto. Para aprobar la compra, por lo general es el Coordinador del Programa/
Proyecto, pero, esto puede cambiar dependiendo las disposiciones de los convenios de 
donación externa. Cuando se trata de Autorizar el Inicio del Trámite, solo los RPA pueden 
autorizar los procesos. En el caso de los centros de investigación, cuando pertenecen 
solamente a una Facultad en la UMSS, el RPA es el respectivo DECANO, por tanto, es el 
Decano quien autoriza el inicio del proceso.

Para el detalle de compra de activos fijos se debe copiar todos los datos de las 
especificaciones técnicas.

a

b

c

d

e

f
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Por otro lado, el formulario “Solicitud de Servicios” debe tener las mismas consideraciones que el 
Formulario “Solicitud de Compra”. La única variación se encuentra en el detalle, que debe tomar en 
cuenta  las siguientes consideraciones:

SOLICITUD DE SERVICIOS

a

a Detalle y Precio: En el espacio del detalle se debe especificar bien la descripción del servicio a 
realizar, se debe llenar las características como ser: cantidad (en caso de impresiones o 
similares), lugar hora etc. de ser necesario, se debe utilizar Términos de Referencia para 
especificar a detalle el servicio que se va a realizar.
Como el ejemplo presentado se refiere a Servicios profesionales específicos y se están 
utilizando términos de referencia, el campo “detalle” no contiene mucha información del 
servicio. Cabe aclarar que estos servicios se están contratando por un corto periodo de 
máximo 89 días, donde pueden participar no necesariamente profesionales, sino también 
personas naturales o empresas que realizan trabajos específicos. 
El precio indicado es por el total del servicio, sin embargo,  en los términos de referencia se 
puede especificar pagos parciales.
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Hasta este punto se describió uno de los casos de  elaboración de  Solicitud Compra o Servicios 
más comunes, sin embargo, también existen Solicitudes de remodelación  o construcción de nuevos 
ambientes, en las cuales,  para la elaboración de los documentos, es necesario coordinar directamente 
con la Unidad de Infraestructura de la UMSS debido a que cuentan con sus propios formularios para 
cada caso.

6.1.2. Certificado de SENAPE para Alquiler de Inmuebles
Para el caso particular de Alquileres de Ambientes, mensualmente se debe solicitar a SENAPE una 
certificación de no tenencia de ambientes. Como es un caso muy inusual y poco utilizado no se hará 
mayor énfasis en este proceso. 

Las Unidades Ejecutoras pertenecen a los diferentes Centros de Investigación de las facultades de 
la UMSS, cada una de ellas cuenta con su propio RPA (Decanos de las facultades), por tanto, para 
autorizar el Inicio de estos trámites, en el Formulario “Solicitud Compra/Servicio” se debe incluir la 
Firma del Decano de la Facultad a la que pertenece la unidad solicitante.

Cuando de las 3 cotizaciones, 2 se cotizan “Sin Existencia”, se debe conseguir una 4ta cotización y 
adjudicar a la única empresa que cotizó. Esta situación puede presentarse cuando en el mercado 
hay pocos ofertantes con muchos productos o solo hay un distribuidor autorizado.

Cuando de las 3 cotizaciones, 1 se cotiza “Sin Existencia”, no es necesario conseguir 1 cotización 
más, se puede seleccionar a 1 ganador entre las 2 empresas que cotizaron.

Son válidas las cotizaciones escaneadas provenientes de otros departamentos, pero, se debe 
aclarar que el precio cotizado es de una empresa del interior del país, adicionalmente, se debe 
incluir el costo de traslado y cualquier otro gasto de tránsito.

Después de haber elaborado el Formulario de Solicitud de Compra o Servicio se procede a cotizar en 3 
empresas diferentes a nivel nacional.

En este punto se puede observar diferentes casos, siendo los más comunes son los siguientes:

6.1.3. Autorización para Inicio de trámite del RPA, mediante Proveído; Nota o Sello 
“Autorización Inicio de Trámite”, para compras menores a Bs. 20.000

6.1.4. Cotizaciones/propuestas



GUÍA DE PROCEDIMIENTOS DICYT
ADMINISTRATIVO CONTABLEUniversidad Mayor de San SimónGUÍA DE PROCEDIMIENTOS DICYT

ADMINISTRATIVO CONTABLE Universidad Mayor de San Simón

42

Hechas las aclaraciones, tomar las siguientes recomendaciones para el llenado del formulario 
“Proforma”:

COTIZACIONES/PROPUESTAS

ca b

e
d

f
g

h
i
j
k

l
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CARACTERÍSTICAS
COTIZACIONES/PROPUESTAS

a

b
c

d

e

f

h

i

j

k

l

g

Sello Proveedor: En el recuadro debe ir el sello de la empresa y la firma de la persona que 
realizó la cotización.

Proyecto: En este campo se debe llenar el nombre del proyecto que solicitó la compra.

Emisión: En este campo se puede modificar el departamento donde se realizó la cotización, 
para nuestro ejemplo, se realizó en la ciudad de Cochabamba, luego, se tiene el campo de la 
fecha que debe ser llenado en manuscrito. La fecha de cotización puede ser del mismo día o 
posterior a la indicada en la elaboración del Formulario “Solicitud Compra/Servicios”, pero 
nunca una fecha anterior.
Cantidad, Unidad y Detalle: Estos campos deben ser llenados en computadora y las 3 
cotizaciones tienen que tener los mismos datos, si alguna de las cotizaciones presenta 
datos diferentes en cualquiera de los campos correspondientes, se invalida la cotización. 
Todos estos datos se copian del Formulario “Solicitud Compra/Servicio”, igualmente, en 
este caso si hay una diferencia entre el detalle de la cotización y el formulario de Solicitud 
Compra/Servicio se invalidan las cotizaciones.
En el campo Detalle, la empresa puede llenar características específicas de su producto en 
manuscrito, detallando mejor algunas características según se vea conveniente, incluso, es 
obligatorio que llenen marca y modelo para la compra de activos fijos, materiales, 
suministros etc., como se puede observar en el ejemplo.
Precio Unitario, Total: Estos datos también deben ser llenados en manuscrito, se debe 
realizar el control de que los totales sean los datos correctos (Cantidad x Precio unitario = 
Total). Por lo general, este es el punto, donde la mayoría se equivoca… Por lo que se 
recomienda realizar el control aritmético al momento de cotizar para poder re-cotizar, si es 
necesario.
Tiempo de Entrega: Cuando el tiempo de entrega sea igual o menor a 15 días, se elabora 
una Orden Compra/Servicio, en el caso de que sea mayor a 15 días, se debe elaborar un 
contrato. El llenado de este campo es obligatorio para dar validez a la proforma.
Tiempo de Garantía: No es obligatorio llenar este campo para la compra de bienes y 
servicios, pero, es obligatorio llenar el dato para la compra de activos fijos. Al momento de 
realizar la recepción del activo fijo, se debe adjuntar la respectiva garantía con el tiempo 
estipulado en la proforma.
Validez de la Oferta: La empresa debe llenar el tiempo en el que su oferta estará vigente, 
es muy importante que tenga vigencia durante todo el proceso hasta la adjudicación de la 
empresa y la respectiva firma de la Orden de Compra/Contrato. El llenado de este campo es 
obligatorio para dar validez a la proforma.
Número NIT: Se registra el NIT de la empresa con el que está inscrito en el Servicio de 
Impuestos Nacionales. El llenado de este campo es obligatorio para dar validez a la 
Proforma.
Teléfono y Dirección: Se registra la dirección y teléfonos actuales y vigentes de la empresa 
para que Administración DICyT pueda realizar el control de la existencia de la empresa que 
cotiza. El llenado de este campo es obligatorio para dar validez a la Proforma.
Proforma Preparada por: Se registra los nombres y apellidos de la persona que realizó el 
llenado, que podría ser un empleado o dueño de la empresa.
Cotizador UMSS: Se registra la firma, nombre completo y, si corresponde, el cargo del 
personal de la UMSS que fue a realizar la(s) Proforma(s). Las personas que realicen las 
cotizaciones pueden ser personal de planta de la UMSS o Personal con contratos 
temporales (Consultores por Producto, Doctorandos, Auxiliares contratados con las 
diferentes fuentes etc.). El llenado de este campo es obligatorio para dar validez a la 
Proforma.
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El informe técnico también puede ser utilizado para la adjudicación por calidad en la compra de 
reactivos y otros Bienes de los que se pueda evaluar la calidad y esto se define en la Solicitud Compra. 
Para el caso de compra de activos fijos es obligatorio adjuntar este informe en el proceso de compra. 
Se deben tomar en cuenta las siguientes recomendaciones:

6.1.5.  Informe Técnico de sugerencia de Adjudicación para Activos Fijos: 

INFORME TÉCNICO DE
ADJUDICACIÓN

a

b

c

d

e

f
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CARACTERÍSTICAS
INFORME TÉCNICO DE ADJUDICACIÓN

a

b

c

d

e

f

Fecha: La fecha de elaboración del informe técnico de adjudicación debe ser igual o 
posterior a las fechas de elaboración de las proformas, pero, nunca anterior.

Cantidad, Unidad y Detalle: Los datos para llenar el cuadro se obtienen de la 
Solicitud Compra, copiando exactamente lo mismo que señala el formulario.

Empresa, Modelo/Marca, Precio Total: Los datos para llenar el espacio en el 
recuadro, se sacan de las cotizaciones realizadas para comparar los precios 
Marcas/Modelos. En el ejemplo se observa un caso excepcional donde las 
empresas no cumplen con lo requerido en su totalidad y se procede con la 
adjudicación en base a la recomendación de calidad y justificación que presenta el 
especialista en el equipo.

Por lo general, en las 3 cotizaciones todos cumplen con lo requerido y la 
adjudicación solo se determina en función del precio más bajo o la modalidad que 
se haya aclarado en la Solicitud Compra/Servicios.

Observaciones: En este campo se puede hacer referencia si cumple o no con lo 
requerido, también se puede denotar algún aspecto positivo o en contra de la 
cotización ofertada.

Recomendación de Adjudicación: En este párrafo el técnico puede justificar o 
aclarar los motivos por los cuales recomienda adjudicar a una determinada 
empresa, en el caso de que se recomiende adjudicar por la calidad, la 
Recomendación debe estar bien justificada y el informe se puede extender según 
se vea conveniente.

Firmas: El documento debe estar firmado por el Profesional especialista de la 
UMSS y el Coordinador del Programa/Proyecto, como constancia de conformidad. 
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En el cuadro comparativo se indica la empresa que según el método de selección aclarado en el 
formulario Solicitud de Compra/Servicio ganó la adjudicación. Este cuadro debe estar llenado en 
computadora.

En el llenado del cuadro se deben considerar los siguientes aspectos:

6.1.6. Cuadro Comparativo 

CUADRO COMPARATIVO

a

c

b

d

e

gf

h
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Hasta el cuadro comparativo, la Unidad Solicitante debe entregar el trámite al departamento de 
ADMINISTRACION DICyT para la Certificación Presupuestaria/Preventivo Presupuestario y la 
verificación de Recursos.

El departamento de Administración DICyT tiene un máximo de 72 horas para dar una respuesta, 
durante ese tiempo se procederá a la revisión del trámite en cuanto al llenado de los documentos y la 
confiabilidad de los mismos. Ante cualquier observación, el trámite se devuelve a la Unidad Solicitante, 
donde tendrán que subsanar las observaciones y luego ser responsables de dar continuidad y 
seguimiento al mismo.

Es muy importante que la unidad solicitante subsane las observaciones lo más antes posible, 
debido a que las cotizaciones tienen un determinado tiempo de validez, si estos llegaran a vencer, 
nuevamente se debe iniciar todo el trámite de cotización (re cotizar).

En el caso de que no se cuente con Presupuesto en las partidas requeridas, la Unidad Solicitante debe 
realizar la Modificación Presupuestaria, que por lo general tarda aproximadamente 3 semanas, no 
obstante, también está sujeta a la normativa de modificaciones presupuestarias de los Organismos 
Financiadores (ASDI, ARES, COSUDE etc.) según detallan sus Guías Financieras.

a

b

c

d

e

f

h

g

Emisión: La fecha de emisión debe ser igual o posterior a la fecha de las proformas para el 
caso de la compra de bienes (materiales, suministros, etc.) y servicios; para la compra de 
activos fijos, debe ser igual o posterior a la fecha del informe técnico de sugerencia de 
adjudicación. En ambos casos no pueden ser fechas anteriores a los documentos 
mencionados.
Empresas y/o Casas Comerciales: Estos campos se llenan con los nombres de las 
empresas que presentaron una Proforma, es decir, se obtienen los datos de las proformas 
que son parte del proceso.
Cantidad, Unidad y Descripción: Los datos para llenar el cuadro, se obtienen de la Solicitud 
Compra, copiando exactamente lo mismo que el formulario.
Totales: Se debe verificar si los datos copiados de las proformas en las columnas de precio 
ofertado son correctos, asimismo, se debe revisar si las operaciones aritméticas son 
correctas.
Observaciones: En el llenado de este campo, se realiza la recomendación de adjudicación 
hacia un proveedor, igualmente, se debe justificar y aclarar las causales de adjudicación.
Se aclara que dentro de un proceso puede haber más de un adjudicado, es decir, que, de las 
tres cotizaciones presentadas, se puede adjudicar a dos empresas por Ítems, de igual 
modo, puede haber adjudicaciones parciales (escoger los ítems que convenga a la unidad 
solicitante).
En el caso de que exista un informe técnico (activos fijos) para la adjudicación por calidad, se 
debe copiar lo justificado por los especialistas técnicos para que el documento tenga 
coherencia con el proceso.
Unidad Solicitante: Se debe llenar con el Nombre de la unidad Solicitante (Ej. IIBISMED), la 
facultad a la que pertenece (Ej. Facultad de Medicina), Programa/Proyecto.
Firmas: La firma del solicitante debe ser la misma con la que se solicitó el formulario de 
“Solicitud Compra/Servicios” según el recuadro donde hace referencia a: “Adjudicado por”, 
debe ir la firma del RPA de la unidad. Por lo general son los Decanos quienes están 
autorizados para Adjudicar en los procesos de adquisiciones de compra de bienes/servicios 
para las compras menores.
Logo: En la parte superior izquierda debe ir el logo del Programa/Proyecto, para nuestro 
ejemplo, se está utilizando el Programa de donación ASDI, cuyo logo está en el Cuadro 
Comparativo. En el caso de que no se tenga un logo oficial, se puede llenar con el nombre del 
Programa/Proyecto.

CARACTERÍSTICAS
CUADRO COMPARATIVO
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Una vez que una empresa se adjudica, si en la cotización el tiempo de entrega del Bien o Servicio es 
igual o menor a 15 días, se elabora la Orden de Compra/Servicio. Es importante aclarar que, la Orden 
de Compra, es un compromiso formal entre la UMSS y la empresa adjudicada para la entrega del bien 
o servicio, por tanto, tiene la misma formalidad que un contrato. 

En el caso de que la entrega del Bien o servicio sea mayor a 15 días, se debe solicitar a la Unidad de 
Asesoría Legal la elaboración de un contrato, teniendo en cuenta que -la solicitud para la Elaboración 
del contrato- debe salir de la unidad solicitante.

Retomando el caso del ejemplo, el plazo de entrega es de 3 días y se realizará la respectiva Orden de 
Compra, bajo las siguientes recomendaciones:

6.1.7.  Orden de Compra/Servicio o Elaboración Contrato 

ORDEN DE COMPRA

e

b

g

f

a
c

d

b
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Una vez completas las firmas de ambas partes en la Orden de Compra/Servicios, se espera la fecha de 
recepción que se denomina “Fecha de Entrega”. Los responsables de la compra de la Unidad Solicitante 
deben coordinar con la empresa la fecha y hora de entrega, también deben  asegurar que ese mismo 
día  la empresa otorgue la Factura, la Garantía (cuando así corresponda) y el Bien especificado en la 
Orden. Para la recepción de los bienes, la unidad solicitante debe elaborar un Acta de Recepción del 
Bien y para el caso de los Servicos, un Acta de Conformidad de Servicios.

Una vez con todas las firmas en la Orden de Compra/Servicios, se espera a la fecha de recepción 
(Fecha de entrega), donde la Unidad Solicitante coordina con la empresa la fecha y hora para la entrega 
definitiva del equipo.

Como constancia y conformidad de lo recepcionado, la Unidad Solicitante debe elaborar el o las “Actas 
de Recepción”, que, dependiendo del caso si son materiales, activos fijos o servicios, existen 3 (tres) 
modelos diferentes:

CARACTERÍTICAS
ORDEN DE COMPRA

a

b

c

d

e

f

Número: Se debe llevar un control correlativo de la numeración de todas las compras de bienes que 
se realizan en el Programa/Proyecto, con el mismo cuidado, se debe llevar un control para las 
órdenes de servicio.
Emisión y Fecha de Entrega: La fecha de emisión que se llena en la Orden de Compra, debe ser 
exactamente la misma en la cual se notifica (se comunica oficialmente) a la empresa adjudicada y 
esta debe ser igual o posterior a la fecha de elaboración del cuadro comparativo, nunca anterior.
La fecha de entrega se calcula en base a la proforma o cotización con la cual la empresa ganó la 
adjudicación y se contabiliza a partir de la fecha de emisión indicada en el formulario de la Orden 
de Compra. Como se puede apreciar en el ejemplo, para la compra de ese activo, la proforma indica 
3 días, entonces, se comienza a contar los 3 días calendario a partir del día siguiente de la fecha de 
emisión. Ejemplo: Fecha emisión 20.11.20 + 3 = 23.11.20. Se marca el 23 de noviembre como fecha 
límite de entrega. 
En el caso de las órdenes de servicios, para  el llenado de la fecha de entrega se contabilizan los 
días incluyendo desde la fecha de elaboracion. Por ejemplo: Fecha de emisión 20.11.20 + 3 días 
incluyendo la fecha de elaboración sería hasta el 22.11.20. Se marca el 22 de noviembre como fecha 
límite de entrega. 
Datos Programa/Proyecto “De”: Se debe llenar con el nombre del Programa/Proyecto en el que 
se imputarán los gastos.
Nombre Empresa y Razón social: Se llena con el nombre de la empresa y/o razón social que se 
registra  en el Servicio de Impuestos Internos.
Cuadro Cantidad, Unidad, Detalle Precio: Todos estos datos se deben copiar de la cotización que  
emitió la empresa adjudicada para el proceso, incluyendo las marcas y modelos si corresponde.
Firmas al Pie de la Orden de Compra/Servicios: La Orden de Compra es un documento legal de 
igual validez que un contrato, por tanto, las partes representantes de la UMSS deben ser el 
Coordinador de la unidad Solicitante y el Coordinador General del Proyecto que regularmente es el 
Director de la DICyT.
La firma de la empresa figura en el extremo derecho inferior, se autentifica con el sello de la 
empresa y la firma del representante legal o de un empleado de la misma. A través de esta firma, 
la empresa se compromete a realizar la entrega del bien especificado en la Orden de Compra en el 
plazo establecido.

Para las compras menores no es común la recepción provisional, salvo en ciertas ocasiones, como por 
ejemplo cuando se debe realizar pruebas de los equipos. El Acta de Recepción Definitiva, se utiliza para 
la recepción de Bienes, tiene 2 formatos, uno para la recepción de Activos Fijos y otro para la recepción 
de materiales.

6.1.8. Acta de Recepción Provisional y Definitiva 
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Para la recepción de los activos fijos se organiza un acto en el que debe participar la “Comisión de 
Recepción”, esta comisión está conformada por: El responsable del activo fijo (Personal de planta 
de la UMSS cuyo nombre está descrito en la Solicitud de Compra), el técnico especialista (para la 
verificación del cumplimiento de los requisitos del equipo), un representante de Bienes e Inventarios 
y un representante de la empresa. Esta comisión debe ser notificada al menos con 48 horas de 
anticipación, de ser necesario, se debe realizar una invitación con nota formal (solo para personal de 
la UMSS). 

Para su elaboración, se debe tomar en cuenta las siguientes recomendaciones:

6.1.8.1. Acta de Recepción Activos Fijos 

ACTA DE RECEPCIÓN
ACTIVO FIJO

a

b

c

d
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El Acta de Recepción de Activos Fijos, es una constancia que el equipo recepcionado cumple con 
todas las características ofertadas por la empresa y se debe verificar el correcto funcionamiento. En 
caso de que el equipo no cumpla con estas dos características, debe ser devuelto a la empresa y se 
debe reprogramar la recepción. En estas circunstancias, de igual modo, se debe elaborar el Acta de 
Recepción; aclarando los motivos por los cuales no se concluyó con la recepción del equipo y se debe 
especificar la nueva fecha de recepción.

En el caso de que todo este correcto, se elabora el Acta y el mismo día de la recepción del equipo, la 
empresa debe realizar la entrega de la factura original y la garantía del equipo.

CARACTERÍSTICAS 
ACTA DE RECEPCIÓN ACTIVO FIJO

a

b

c

d

Texto Introducción: Los datos que deben presentarse de manera obligatoria son:  fecha de 
elaboración, lugar donde se realizó la recepción y el nombre de todos los participantes en la 
comisión de recepción, sin embargo, cuando se requiera, dentro del texto puede existir un 
desglose más amplio que del modelo. 

Detalle: En el recuadro del Detalle se debe copiar todos los datos de descripción del equipo, 
mismos que se encuentran en la Orden de Compra incluyendo la Marca y Modelo de los 
Activos Fijos a Recepcionar. 

Características Registradas por la Unidad Bienes e Inventarios: Todos los Activos Fijos 
deben ser registrados en el Sistema de Bienes e Inventarios, donde se le asigna un código 
y un número de NIA para llevar el control del Bien, por lo cual, antes de llenar los datos del 
cuadro, el Responsable de Bienes e Inventarios debe Facilitar el Formulario de Registro de 
Activos en Original para adjuntar al trámite. Con este formulario del Activo Fijo, se realiza el 
llenado del cuadro. Se recomienda tener mucho cuidado con la copia de los códigos, 
números de series/marcas y características.

Firmas: Una vez que el Acta se llena de manera correcta, firman para su conformidad los 
miembros de la Comisión de recepción y los pies de firmas deben ser los mismos que se 
presentaron en el texto de introducción.
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Para la recepción de Bienes Materiales, solo se requiere la presencia del representante de la empresa 
que hará la entrega y la presencia de un representante de la UMSS para que realice la recepción del 
Bien y verifique que cumpla todas las especificaciones de la Orden de Compra.  Para el llenado del 
formulario se debe considerar las siguientes recomendaciones:

6.1.8.2. Acta de Recepción de Materiales. -  

ACTA DE RECEPCIÓN
MATERIALES

 

ACTA DE RECEPCIÓN  
MATERIALES 

 
 
En el marco del financiamiento de: ASDI  
 
El Proyecto: Doctoral Salud                                            
 
En dependencias de la Universidad Mayor de San Simón, en la Unidad de: IBIISMED que se encuentra en la 
Facultad de Medicina 
 
En fecha: 23 de noviembre de 2020 
 
Ha recibido de la Empresa: FARMACIA DE LA VIDA de: Gerardo Pérez Bascope  
 
Lo descrito a continuación, de acuerdo a las características siguientes: 
 
 

CANTIDAD 

 

DETALLE DEL MATERIAL/COMPONENTE 

 
PRECIO TOTAL Bs.  

3 Litros de Alcohol al 70% de concentración, Marca Guabirá  39,00 
2 Cajas de guantes quirúrgicos de Latex talla M, Marca frontera 120,00 
5 Unidades de Atomizadores de 750 ml  150,00 
7 Cajas de Barbijo desechable, Marca: La Unica  280,00 
5 Litros de Jabón Líquido: Marca Venado  60,00 

 
 
Verificado el estado nuevo y perfecto funcionamiento en base a las características solicitadas, el responsable 
del Proyecto firma en conformidad. 
 
 
 
 

Ing. Pedro Picapiedra 
COORDINADOR DOCTORAL SALUD 

 
 

 
 

 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMON 

VICE RECTORADO 
DIRECCION DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

a

f

g

b

d
e

f

c
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a

b

c

d

e

f

g

Financiamiento: Se Llena con las Siglas o el Nombre del Programa de donación como por 
ejemplo ASDI, ARES, PIA.ACC, etc.

Proyecto: Se escribe el nombre del Proyecto específico que ejecuta la Unidad Solicitante, 
también existe el caso en el que los fondos de financiamiento y el Proyecto tienen las 
Mismas Siglas. En esos casos pueden coincidir el llenado de ambos campos.

Dependencias: Se debe especificar el nombre de la Unidad donde se realiza la recepción y 
la Facultad/Dirección a la que pertenece. 

Fecha: La fecha de elaboración debe señalar como “Límite de recepción” la misma que se 
indica en la Orden de Compra, se puede recepcionar antes pero no después.  

Recibido de: Se debe llenar con el Nombre de la empresa y/o razón social con la que se 
encuentra registrado en el Sistema de Impuestos Nacionales SIN.

Cantidad, Detalle y Precio Total: Estos datos se deben copiar de la Orden de Compra, 
tomando en cuenta que la columna del Detalle, se llena con la Unidad (caja, pieza, unidad, kit, 
frasco, etc.) y la descripción del material. En la columna de Precio Total se llena directamente 
el costo del ítem a adquirir como se muestra en el ejemplo.

Firmas: El documento debe firmar un personal de planta de la Unidad Solicitante como 
representante de la UMSS, que a su vez, será el responsable de verificar que todo lo 
recepcionado esté en conformidad con lo solicitado; de parte de la empresa, debe firmar la 
persona que está realizando la entrega de los materiales con su respectivo sello en 
conformidad de lo entregado.

CARACTERÍSTICAS 
ACTA DE RECEPCIÓN MATERIALES
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Para el caso de los servicios (Consultoría, servicios personales apoyo a la investigación y servicios 
generales), cuando existen pagos parciales para certificar la conformidad de los resultados entregados, 
se debe presentar el formulario “Acta de Conformidad” para cada pago, detallando lo entregado según 
Contrato/TDR u Orden de Servicio.

Para el llenado del documento se deben considerar las siguientes recomendaciones:

6.1.8.3. Informe de Conformidad de Servicio: 

INFORME DE CONFORMIDAD
SERVICIO

a
b

c
d

e

f

l

g

h

i
j

k
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INFORME DE CONFORMIDAD SERVICIO
CARACTERÍSTICAS

a

b

c

d

e

f

g

h

i

l

j

k

Fecha de Elaboración: La fecha de elaboración es del día cuando se realiza la entrega del 
resultado o producto del servicio, por lo general, está especificada en el contrato u Orden de 
Servicio.

Financiamiento: Se Llena con las Siglas o el Nombre del Programa de donación, por ejemplo 
ASDI, ARES, PIA.ACC, etc.

Proyecto: Se registra el nombre del Programa/Proyecto que se está ejecutando.

Señor: Nombre del Consultor, Empresa o la persona que fue contratada.

Orden o Contrato: Las Órdenes de Servicio o Contrato, llevan una numeración o codificación, 
que debe ser siempre la misma y debe anotarse claramente en este campo para cuando se 
haga referencia de ese documento.

Entrega de Resultados: Se registra los Resultados o Productos que presentó el contratado, 
por lo general, están descritos en el Contrato/TDR o la Orden de Servicio, cabe aclarar que 
la persona que está elaborando la conformidad del servicio, debe revisar estos resultados 
y verificar que cumplan con lo solicitado o requerido para el pago que le corresponde, si la 
unidad solicitante, no está conforme con los resultados o productos entregados, no se debe 
elaborar este formulario.

Fecha de Presentación: Se llena con el periodo por el cual se está pagando, debe ser el 
mismo que está especificado en el Contrato/TDR u Orden de servicio.  Ej. Del 01.10.20 al 
23.11.20.

Fecha efectiva de presentación: Es la fecha efectiva de presentación, es decir, la misma 
fecha del día en el que entrega los resultados.

Demora: En el caso de que la fecha efectiva de la presentación del resultado/producto, 
muestre demora en comparación con la especificada en el contrato/TDR u Orden de 
Servicio, se debe justificar los motivos o razones para la entrega a destiempo. Si no existió 
demora solo de debe llenar con la palabra “No”

Existe Conformidad: Este campo se llena una vez que se han revisado los 
Resultados/Productos. Cabe aclarar que este documento, es como una declaración jurada 
donde la persona que elabora el formulario está dando fe del resultado presentado. Se debe 
registrar Si o No.

Otras Observaciones: Este recuadro se utiliza para para llenar alguna observación en 
cuanto a la revisión de los resultados/productos, también se puede utilizar para hacer 
alguna aclaración o justificación adicional.

Firmas: Debe firmar como representante de la UMSS la persona Responsable de la 
supervisión del trabajo del consultor o de la empresa que realiza el servicio, por lo general, 
este dato está especificado en el Contrato/TDR. En caso de que en esos documentos no se 
mencione un responsable, puede firmar el Coordinador del Programa/Proyecto. Asimismo, 
debe firmar el consultor como muestra de aceptación y respaldo de participación en el 
levantamiento de la Conformidad del Servicio.
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Debido a que -en cualquiera de los tres casos descritos- este es el momento en el que se encuentran 
presentes ambas partes y se emite la factura, es responsabilidad del representante de la Unidad 
solicitante, revisar la correcta emisión del documento constatando los siguientes detalles:

Razón Social: Universidad Mayor de San Simón; 
NIT: 1008485024
Fecha de emisión: Misma fecha en la que se elaboró el Acta de Recepción. 
Control Aritmético: Se verifica la correcta operación para obtener el Subtotal (Cantidad x Precio 
Unitario) y la suma para obtener el total general.
Literal del Total: Verificar la correcta escritura literal del total facturado.
Fecha límite de emisión: Verificar que la fecha de elaboración, no sea posterior a la fecha límite de 
emisión que se encuentra en la parte inferior derecha de las facturas.
Ninguna factura, bajo ninguna circunstancia, puede tener borrones, tachaduras, sobreescrituras etc. 
En caso de incumplir alguna de estas recomendaciones, se debe solicitar a la empresa que emita una 
nueva factura.  

La factura que se debe adjuntar al trámite, debe estar pegada en una hoja blanca, con una glosa en 
la parte inferior (igual al formato Caja Chica), con la firma del solicitante o coordinador del Programa/
Proyecto. 

También es responsabilidad de la unidad solicitante, enviar en el mes de compra, una fotocopia de la 
factura a Administración de la DICyT para el registro en el Libro de Compras para la remisión al SIN. 

Adjuntando toda la documentación, se elabora la Solicitud de Pago considerando las siguientes 
recomendaciones:

6.1.9.  Nota solicitud pago

NOTA SOLICITUD PAGO

a

b

c

d e

f
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Con la elaboración del Formulario de pago, el trámite reingresa a Administración DICyT para su revisión, 
contabilización y posterior emisión del cheque. Si no existe ninguna observación, esta etapa debe 
tomar máximo 72 horas, caso contrario, Administración de la DICyT debe comunicarse con la Unidad 
Solicitante para subsanar las observaciones.

NOTA SOLICITUD PAGO
CARACTERÍSTICAS

a
b

c

d

e

f

Proyecto: Se registra el nombre del Programa/Proyecto que se está ejecutando.

Fecha: La fecha de elaboración debe ser posterior a la factura y Acta de recepción del 
Activo/Materiales/Servicios, debido a que este es el último documento para solicitar el 
pago, no puede indicar una fecha anterior a los documentos mencionados.

Razón Social Proveedor: Se debe llenar con el nombre de la empresa y la razón social 
con la que se registra  en el SIN.

Detalle: El detalle se debe copiar exactamente igual al de la Orden de Compra, llenando 
la cantidad, unidad y característica de cado uno de los activos o materiales, para el caso 
de los servicios, se debe llenar con el detalle del Producto/Resultado a cancelar, 
haciendo referencia al número de pago que corresponde y a la entrega de Productos 
que ya se detalló en el Acta de Conformidad de Servicio.

Importe: La columna del importe se debe llenar con los Subtotales de cada ítem y, al 
final de la columna, con el Total General que se debe pagar por la adquisición. Se debe 
tener mucho cuidado en las sumas aritméticas que deben coincidir con la factura, 
asimismo, se debe verificar que el monto literal sea el mismo que el numeral.

Firmas: En este documento solo se requiere la firma del Coordinador del 
Programa/Proyecto que pertenece a la unidad ejecutora, en el caso que otro 
funcionario solicite el pago, debe tener un Visto Bueno del Coordinador.



GUÍA DE PROCEDIMIENTOS DICYT
ADMINISTRATIVO CONTABLEUniversidad Mayor de San SimónGUÍA DE PROCEDIMIENTOS DICYT

ADMINISTRATIVO CONTABLE Universidad Mayor de San Simón

58

Describe los procedimientos a seguir para la adquisición de bienes y servicios de Bs. 20.001,00 hasta 
Bs. 50.000,00 dentro el marco de ejecución de los Proyectos y Programas de cooperación ejecutados 
por las unidades de la UMSS.

A diferencia del Proceso de compra de Bs. 1 hasta Bs. 20.000,00, este tipo de procesos debe estar 
planificado en el POA y PAC de la gestión en curso, además el proceso se debe realizar en coordinación 
con la Unidad de Contrataciones de la UMSS y en cumplimiento de los D.S. 4308 y 4337, donde establece 
la publicación en el SICOES.

6.2. COMPRAS MENORES DE BIENES Y SERVICIOS (DE Bs. 20.001,00 a Bs. 
50.000,00). 
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En cumplimiento a D.S. 181, 4308, 4337 y R.E.S.A.B.S de la UMSS, toda adquisición de bienes/servicios 
debe estar correctamente respaldada. 

Debido a que los procesos de compras de Bs. 1 a Bs. 20.000 ya fueron presentados (pg. 33) y en este 
tipo de compras de Bs. 20.001,00 a Bs. 50.000, 00 la mayoría son los mismos, el siguiente cuadro 
muestra en fondo azul los procesos propios de compras menores para este último monto (que son 
descritos más adelante).

EEQQUUIISSIITTOOSS  MMÍÍNNIIMMOOSS  PPAARRAA  CCOOMMPPRRR AASS  MMEENNOORREESS  DDEE  BBss..  2200..000011,,0000  HHAASSTTAA  BBss..  5500..000000,,0000  

NNrroo..  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  RReessppoonnssaabbllee ddee  
aaddjjuunnttaarr  

1 Pedido de Materiales y/o Activos (firmado por el técnico que elaboró): U. Solicitante 

Especificaciones Técnicas (si corresponde firmada por el técnico):  
Jus�ficación de la compra para Ac�vos Fijos 
Nombre del Funcionario Responsable de la custodia del Ac�vo Fijo 
VoBo del Jefe de Infraestructura en caso de Remodelación o 
Construcción 

2 Cer�ficación por OyM  de inclusión en el POA de la ges�ón (solicitar 
inclusión de ser necesario)   

DPPYS 

3 Cer�ficación por OyM  de inclusión en el PAC de la ges�ón (solicitar 
inclusión de ser necesario)   

DPPYS 

4 Cer�ficado de SENAPE para Alquiler de Inmuebles U. Solicitante 

5 Precio Referencial (proformas, co�zaciones, formato empresa) U. Solicitante 
6 Autorización Inicio de trámite del RPA, mediante Proveído; Nota o 

Sello "Autorización Inicio de Trámite", esta aprobación está en el 
Formulario de Pedido de Materiales/servicios y/o Ac�vos  

U. Solicitante 

7  Preven�vo/Comprome�do Dpto. Presupuestos 
DICyT 

8 Solicitud publicación SICOES, (indicando el método de selección y 
método de adjudicación) 

U. Solicitante 

9 Co�zaciones/propuestas  U. Solicitante 
10 Cuadro Compara�vo U. Solicitante 
11 Informe Técnico de sugerencia de Adjudicación para Ac�vos Fijos, con 

firma de aprobación del Jefe de la Unidad Solicitante.  
U. Solicitante 

12 RUPE del proponente U. Solicitante 
13 Orden de Compra o de servicio (p/entregas inmediatas, hasta 15 días 

calendario, firmada por el RPA) 
U. Solicitante 

14 Contrato (si corresponde, plazo de entrega 16 días adelante)  Asesoría Legal 
15 Formulario 220 (Con Contrato u Orden de Compra, plazo máximo de 

registro, 15 días hábiles, luego de formalizar la contratación) 
Unidad de 
Contrataciones 

16 Formulario 400 (Con Contrato u Orden de Compra, plazo máximo de 
registro, 15 días hábiles, luego de formalizar la contratación) 

Unidad de 
Contrataciones 

17 Acta de Recepción Provisional (Ac�vos Fijos y Obras), o Acta de 
conformidad para servicios. 

U. Solicitante 

18 Acta de Recepción Defini�va (Ac�vos Fijos y Obras), o Acta de 
conformidad para servicios. 

U. Solicitante 

19 Formulario 500 (plazo máximo de registro, 15 días hábiles, luego de 
elaborado el acta de recepción defini�va o informe de conformidad) 

Unidad de 
Contrataciones 

20 Solicitud de pago U. Solicitante 
21 Memorándum para Registro Contable Administración 

DICyT 
22 Comprobante de Contabilidad (C31) Contabilidad 
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Como es de conocimiento de todos los investigadores, cuando un Programa/Proyecto está vigente, 
se requiere la respectiva Inscripción en el POA en coordinación con la unidad DPPYS, de igual modo, 
dentro de este sistema se planifica en el Programa Anual de Compras (PAC), esta inscripción solo se 
puede realizar una  vez al Año, a principios de gestión o finales de una gestión anterior.

Por consiguiente, es obligación de la Unidad Solicitante realizar la Inscripción de todas las adquisiciones 
mayores a Bs. 20.001,00 en sus respectivos POAs de sus Programas/Proyectos. En conclusión, antes 
de realizar cualquier gestión, primeramente, se debe tener Inscrito el PAC en coordinación con la DPPYS.

Una vez que se cuente con la Certificación del PAC, se debe gestionar las respectivas firmas, luego 
con una nota formal dirigida al jefe de la Unidad Solicitando su Publicación en el SICOES, se debe 
remitir una fotocopia de la certificación a la Unidad de Contrataciones. Este paso es una formalidad 
obligatoria que debe efectuarse antes de iniciar el proceso de Compra.

La certificación del PAC consta de tres (3) documentos originales adjuntos al trámite:

6.2.1.  Inscripción POA-PAC 

a

CERTIFICACIÓN PAC

a

b
c

Nota de la DPPyS dirigida a la Unidad Solicitante, mediante la cual se Certifica la inscripción del 
POA-PAC.
El certificado del POA-PAC
El POA donde figura el PAC
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b

c



GUÍA DE PROCEDIMIENTOS DICYT
ADMINISTRATIVO CONTABLEUniversidad Mayor de San SimónGUÍA DE PROCEDIMIENTOS DICYT

ADMINISTRATIVO CONTABLE Universidad Mayor de San Simón

62

Obtenida la Certificación del POA-PAC, se elaboran los demás documentos Utilizando el Título 
del proceso de compra detallado en el formulario. A continuación, se presenta un ejemplo para la 
“ADQUISICIÓN DE UNA FOTOCOPIADORA”, en este caso se procede a elaborar:

Asimismo, se puede realizar una consulta o generar un reporte de precios en el mercado Estatal Virtual 
(Para este documento se debe coordinar con la unidad de Contrataciones).

Especificaciones técnicas o TDR si corresponde: debe cumplir con los mismos requisitos ya descritos 
en el proceso anterior (6.1).

Precio referencial Proforma: En este caso, el precio referencial juega un rol muy importante en 
este proceso ya que si durante la publicación en el SICOES, ninguna otra empresa presenta una 
propuesta, se adjudica de manera directa a nuestro primer oferente. Por esta razón, la empresa a 
tiempo de presentar la cotización debe adjuntar una Nota autorizando la publicación de su oferta 
en el SICOES.

 
 
 
 
Cochabamba, 18 de marzo de 2021 
 
 
 
 
Señor 
RESPONSABLE PROCESO DE CONTRATACION UMSS 
Presente 
 
De mi consideración: 

Ref.: DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMENTO DE CONDICIÓN DEL PROCESO Y 
ACEPTACION DE PUBLICACION DE OFERTA 

Por intermedio de la presente, yo ¿??????, representante de la empresa “P.P.I. BOLIVIA”, con 
domicilio en ¿???, en mi calidad de proveedor preseleccionado, me permito: 

1) Declarar el cumplimiento de condiciones del proceso 
2) Aceptar para que la Universidad Mayor de San Simón, en estricto cumplimiento al Decreto 

Supremo N° 4453, realice la publicación de la información de mi oferta dentro el proceso 
de contratación menor para la “ADQUISICIÓN DE UN SWITCH DE 48 PUERTOS PARA 
INFOCYT”. 

Con este motivo saludo a usted, atentamente. 
 
 
 

……………………………………………. 
NOMBRE, FIRMA Y SELLO  

PROVEEDOR PRESELECCIONADO  
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Solicitud de Compra/Servicios debe cumplir con los mismos requisitos ya descritos en el proceso 
anterior.

Hasta la Solicitud de Compra/Servicio se debe remitir el trámite a Administración de la DICyT, para 
la Certificación Presupuestaria.
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Se realiza la revisión de los documentos presentados y si no existe ningún error, en base a la cotización 
adjuntada como precio base, se procede a elaborar el Preventivo Presupuestario. Se aclara que este 
precio puede coincidir con el inscrito en el POA-PAC o puede ser un precio menor, pero nunca puede ser 
mayor al precio inscrito en el POA-PAC.

6.2.2.  Certificación Presupuestaria 
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Una vez que Administración DICyT devuelve el trámite a la Unidad Solicitante, esta Unidad debe remitir 
una nota formal dirigida a la Dirección Administrativa Financiera DAF/UMSS, solicitando la publicación 
en el SICOES. Se aclara que todas las notas dirigidas a la DAF, deben estar con visto bueno del Director 
de la DICyT.

La Unidad de Contrataciones, coordinará de manera directa con la Unidad Solicitante la publicación en 
el SICOES. Al final de la Publicación la Unidad de contrataciones realiza la devolución del trámite a la 
Unidad Solicitante adjuntando los siguientes documentos:

Formulario 110 impreso como Constancia de Publicación del Proceso de Compra
Reporte de Precios Ofertados impreso del SICOES
Nota de autorización Inicio del Proceso de Compra
Remite una nota formal con la remisión del reporte de precios ofertados

6.2.3.  Solicitud Publicación SICOES 

SOLICITUD PUBLICACIÓN SICOES

a

b

a

b

En el Cuerpo de la Nota se debe especificar: Detalle, Fondos, Categoría Programática, 
Número de PAC, Monto de la Cotización, Tiempo de la Publicación.

Dentro de la misma solicitud, se debe solicitar Certificación de Recursos.

Se recomienda tomar en cuenta las siguientes sugerencias:

1.
2.
3.
4.
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En el caso de que se presenten más Empresas Proponentes se debe elaborar el Cuadro Comparativo 
con las recomendaciones ya realizadas en el ejemplo anterior.

En el caso de que no exista ninguna otra oferta presentada por alguna empresa, la Unidad de 
Contrataciones emite un informe comunicando este hecho a la Unidad Solicitante, en base a ese 
informe y haciendo referencia al mismo, la Unidad Solicitante elabora un informe de recomendación de 
adjudicación.

Se aclara que el RPA debe ser de la Unidad Solicitante. Ej. del Centro CASA el RPA es el DECANO de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología.

Realizada la Adjudicación, antes de elaborar la Orden de Compra/Servicios o Contrato (según 
corresponda), se debe adjuntar la documentación de la Empresa (Fotocopia NIT, Fundaempresa u 
otros).

6.2.4.  Informe Recomendación de Adjudicación: 
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La empresa que fue adjudicada debe presentar el Certificado de RUPE generado desde el Sistema 
SICOES-RUPE, para que la empresa pueda generar el RUPE, la UMSS debe facilitarle el número de PAC.

Recibida toda la documentación se procede a la elaboración de la Orden de Compra/Servicios o 
Contrato según corresponda.

6.2.5. Certificado RUPE (Registro Único de Proveedores del Estado) 
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Se solicita la elaboración de los Formularios 220 o 400, una vez que ya se tiene firmado el Contrato u 
Orden de Compra/Servicio con todos los antecedentes (Documentación desde inicio del trámite).

La Unidad Ejecutora debe Remitir a la Unidad de Contrataciones, una Nota Formal, solicitando la 
elaboración del Formulario 220 (Compra bienes) o 400 (Contratación de servicios) según corresponda, 
se debe adjuntar toda la documentación elaborada a la fecha. No existe un formato específico para la 
solicitud.

6.2.6.  Formulario 220/400: 
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Después de realizada la recepción definitiva/final del Activo/Bien o servicios (esto no aplica para pagos 
parciales), se debe solicitar a la Unidad de Contrataciones la emisión del Formulario 500, de igual 
modo, se debe adjuntar el Acta de recepción Final y todos los documentos que acompañan el trámite. 
No existe un formato específico para la solicitud (el formulario 500 es el documento de conclusión o 
finalización de un proceso de compra de bienes/servicios, que se publica en el SICOES).

Con este formulario recién se elabora la solicitud de pago a terceros e ingresa a Administración DICyT 
para continuar con el trámite de pago.

6.2.7.  Formulario 500: 
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Describe los procedimientos a seguir para la adquisición de bienes y servicios de Bs. 50.001,00 hasta 
Bs 1.000.000,00 dentro el marco de ejecución de los Proyectos y Programas de cooperación ejecutados 
por unidades de la UMSS. 

6.3.  COMPRAS DE BIENES Y SERVICIOS POR LICITACIÓN (DE Bs. 50.001,00 
a Bs. 1000.000,00).
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En cumplimiento al D.S. 181, 4308, 4337 y R.E.S.A.B.S de la UMSS, toda adquisición de bienes/servicios 
debe estar correctamente respaldada, por lo cual, para las compras SICOES se debe documentar de la 
siguiente manera:

REQUISITOS MÍNIMOS PARA COMPRAS SICOES DE Bs. 50.001 HASTA Bs. 1’000.000,00  

Nro. DOCUMENTOS Responsable 
de adjuntar  

1 

Pedido de Materiales y/o Ac�vos (SICOES): 

Unidad 
Solicitante 

 

 Jus�ficación de la compra para Ac�vos Fijos  

 Nombre del Funcionario Responsable de la custodia del Ac�vo Fijo  

2 Documento Base de Contratación (DBC) Unidad 
Solicitante 

 

3 Cer�ficación Precio Referencial (co�zaciones, presupuesto p/infraestructura y otros) Unidad 
Solicitante  

4 Preven�vo Dpto. 
Presupuestos 

 

5 Cer�ficación por OyM de inclusión en el POA de la ges�ón (solicitar inclusión de ser necesario)   DPPYS  

6 Cer�ficado de SENAPE (p/ Alquiler de Inmuebles y vehículos, compra de terrenos, vehículos, inmuebles) Unidad 
Solicitante 

7 Disponibilidad de Fondos Actualizado Dpto. Tesorería 

8 Solicitud publicación SICOES, (indicando el método de selección y método de adjudicación) Unidad 
Solicitante 

9 Aprobación del DBC e Inicio del trámite U. de 
Contrataciones 

10 Formulario 100 SICOES U. de 
Contrataciones 

11 Acta de Reunión de aclaración (cuando corresponda) U. de 
Contrataciones 

12 Inspección Previa U. Solicitante 

13 Designación de la comisión de calificación Unidad 
Solicitante 

14 Nómina de Proponentes DAF 

15 Acta de apertura comisión de calificación U. de 
Contrataciones 

16 
Acta de aclaración de propuestas (cuando corresponda) 

U. de 
Contrataciones 

17 Informe de evaluación y Recomendación de Adjudicación de la comisión de calificación. U. de 
Contrataciones 

18 Resolución de Adjudicación (RPA) U. de 
Contrataciones 

19 No�ficación vía correo electrónico U. de 
Contrataciones 

20 Recepción de documentación del adjudicado para contrato: (Cer�ficaciones de las AFPs, de Impuestos 
Nacionales, Registro de Comercio, etc.) 

U. de 
Contrataciones 

21 Boleta de Garan�a U. de 
Contrataciones 

22 RUPE  Unidad 
Solicitante 

23 Comprome�do Dpto. 
Presupuestos 

24 Solicitud elaboración de contrato U. de 
Contrataciones 

25 Contrato desglosado Asesoría Legal 

26 Formulario 200 SICOES (Plazo máximo de registro, 15 días hábiles luego de la 
formalización de la contratación) 

Unidad 
Solicitante 

27 Designación Comisión de Recepción Unidad 
Solicitante 

28 Acta de Recepción provisional (si corresponde), y acta Defini�va o informe de conformidad Unidad 
Solicitante 

29 Formulario 500 (Plazo máximo de registro, 15 días hábiles después de la elaboración del 
acta de Recepción Defini�va) 

Unidad 
Solicitante 

30 Solicitud de pago Unidad 
Solicitante 

31 Memorándum para Registro Contable DAF 

32 Comprobante de Contabilidad (C31) Dpto. 
Contabilidad
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Para el llenado del presente formulario se debe tomar en cuenta las recomendaciones que se 
desarrollaron en las Compras Menores (Bs. 1 a Bs. 20.000,00), solo cambia el título del formulario:

6.3.1.  Solicitud Pedido de Materiales y/o Activos (SICOES): 

Cuando se trata de Compra de Activos Fijos como equipos, materiales, suministros o servicios, los DBC 
se deben trabajar con un técnico especialista y pueden ser elaborados por un personal responsable 
de la Unidad Solicitante. En esta guía se ejemplificarán los dos DBC más utilizados: Compra de Equipos 
y Servicio de Consultoría:

6.3.2. Documento Base de Contratación (DBC): 
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Para el llenado del formulario se deben considerar las siguientes recomendaciones:

Documento Base de Contratación (DBC)

a

b

e

c
d

a

b

c

d

e

Texto Introducción: El texto introductorio debe aclarar el proceso de compra al que corresponde (se 
encuentra entre comillas con negrilla), cuyo dato se copia del PAC inscrito en el POA (POA-PAC). 
Ítem 1: Cuando se van a comprar varios equipos con diferentes características, se debe elaborar un cuadro 
por cada ítem y enumerar correlativamente. En este ejemplo, se está comprando un solo ítem, por lo que 
tiene la numeración “1”.
Marca: No debe llenar la Marca para la publicación, se deja con el texto “A detallar”, para que la empresa que 
se postule pueda llenar mencionando la Marca que oferta para el proceso.
Modelo: De igual manera, no se debe especificar el modelo, se deja el texto “A detallar”, para que la empresa 
que postule pueda llenar la Marca que oferta para el proceso.
Características Generales: Describe las características que debe cumplir el equipo, también puede describir 
la calidad del resultado de trabajo con máximos y mínimos, capacidad de trabajo, rendimiento u otros que 
sean relevantes para su adquisición.
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No se recomienda describir el tamaño, la forma, el peso o botones de funcionamiento, debido a que 
estos datos direccionan la compra hacia una Marca y Modelo específico, lo que está prohibido por Ley, 
no obstante, hay equipos que vienen con medidas estándares y para estos se puede utilizar estas 
medidas como característica, por ejemplo, los “monitores” son productos que vienen por tamaños de 
pulgadas.

Algunos equipos son bastante complejos, cuentan con accesorios que individualmente tiene sus 
propias especificaciones, en estos casos, dichos accesorios se deben diferenciar utilizando subtítulos 
para no generar confusión. En el ejemplo, se presenta un caso en el que se requiere de otro equipo para 
que el principal funcione. Siendo así, también se debe diferenciar con un Subtítulo y, de ser necesario, 
mencionar el nombre de accesorio Marca y Modelo. Ambos casos se pueden observar a continuación:

Características del documento
base de contratación DBC

f

h

g

j

k

l

m

n

i
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Posterior a las características generales, se debe realizar el llenado de la Especificaciones 
complementarias.

Características del documento
base de contratación DBC

f

g

h

i

j

k

l

m

n

Plazo de Entrega: Para calcular el Plazo de Entrega, la Unidad debe realizar 
Cotizaciones en el mercado y en base a las proformas obtenidas, se tendrá un tiempo 
estimado de entrega.
Se debe considerar si el bien a adquirir es común en el mercado interno o si se tiene 
que importar, en ambos casos, se debe tener cuidado de que la fecha de entrega no 
pase a otra gestión. El llenado de este campo es obligatorio.

Entrega e Instalación del Bien: Se debe especificar el lugar exacto donde se 
emplazará, recepcionará o instalará el equipo, Bien o Servicio. En este punto también 
se puede aclarar qué tipo de instalación se requiere para el caso de los equipos. El 
llenado de este campo es obligatorio.

Garantías Técnicas: Se debe especificar el tipo de garantía que la unidad solicitante 
ve conveniente para el Bien adquirido (Generalmente aplica para activos fijos), 
además de la garantía otorgada por la fábrica, también se puede exigir una garantía 
de la empresa que vende el producto.

Servicios Conexos: Se utiliza los servicios Conexos, para detallar algún servicio 
adicional que la unidad solicitante requiera de las empresas que presenten sus 
ofertas, por ejemplo, un mantenimiento semestral preventivo. El llenado de este 
campo es opcional.

Provisión de Repuestos: Esta especificación también es propia para la compra de 
activos cuando la empresa se compromete con la provisión de repuestos durante un 
tiempo determinado. El llenado de este campo es opcional.

Lugar donde se prestan los Servicios de Asistencia Técnica: Especificar el lugar 
donde la empresa debe realizar la asistencia técnica durante la garantía del equipo. El 
llenado de este campo es obligatorio.

Medio de Transporte: Según el D.S. 181 las empresas que presenten sus ofertas 
deben cubrir todos los costos de transporte (Tasas, multas, impuestos, servicio 
transporte), hasta el lugar estipulado en los DBC. Es muy importante aclarar todos 
esos aspectos en este campo para que no exista malos entendidos. El llenado de 
este campo es obligatorio.

Embalado: Se debe aclarar que los bienes, equipos o servicios a entregar, deben 
tener un embalado seguro, como constancia de un buen manejo y condición de 
nuevo. El llenado de este campo es obligatorio.

Manuales y documentación: Por lo general este campo también es para la 
adquisición de equipos, donde se puede exigir que los equipos cuenten con sus 
manuales de uso, CD Instaladores de Software u otros similares. El llenado de este 
campo es opcional.
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Características del documento
base de contratación DBC

o

p

q

Experiencia: Se debe llenar indicando la experiencia mínima que deben tener las empresas para presentarse en 
la licitación. El llenado de este campo es opcional.
Recepción provisional y definitiva: En este campo se debe aclarar y diferenciar (si fuera el caso) los tiempos 
que se tomarán, ya sea para realizar las pruebas de funcionamiento, la espera antes de realizar la recepción 
definitiva u otros que la unidad solicitante considere relevante para la recepción de los Bienes, Equipos o 
Servicios. El llenado de este campo es obligatorio.
Validez de la Propuesta: Se debe aclarar el tiempo de duración de las propuestas presentadas, este campo se 
debe llenar en coordinación con la Unidad de Contrataciones.

p

o

q

Los demás documentos mencionados en la tabla “Requisitos mínimos para compras SICOES desde 
Bs 50.001 hasta Bs. 1’000.000” se trabajan en coordinación con la Unidad de Contrataciones. A 
continuación, se presentan algunas aclaraciones importantes:

El RPA de la UMSS es el jefe de la Unidad de Contrataciones, por tanto, para los procesos mayores a 
Bs. 50.000,00, esta autoridad debe autorizar: el inicio de la publicación de los DBC, el nombramiento 
de la comisión de apertura de sobres/evaluación de propuestas y la adjudicación del proponente 
ganador.

Para las compras mayores a Bs. 200.000,00 el contrato debe estar firmado obligatoriamente por la 
MAE de la UMSS (Rector de la UMSS).

Para la recepción de los Bienes o Servicios, el RPA de la UMSS (Jefe de la Unidad de Contrataciones) 
es el responsable de realizar el nombramiento formal de la Comisión de Recepción de Bienes o 
Servicios (salvo que la MAE de la unidad solicitante esté autorizada para la firma de contratos 
mayores a Bs. 200.000,00).

La unidad solicitante es la responsable de elaborar el Acta de Recepción Provisional, pero, la Unidad 
de Contrataciones de la UMSS es la responsable de nombrar a la Comisión de Recepción (Este 
nombramiento se debe solicitar con nota formal indicando lugar, hora, y fecha de recepción), su objetivo 
es verificar si los insumos, materiales o activos fijos ofertados, cumplen con su propuesta presentada. 
Se recomienda considerar las siguientes recomendaciones para la elaboración del Acta de Recepción 
Provisional:

6.3.3. Acta de Recepción Provisional: 
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ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL

b

a

c

d

e

e

f

g
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ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL

b

a

c

d

e

e

f

g
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f

g

Número de Acta: Se deben considerar todas las actas que se realizan en el trámite, 
es decir, si existiesen otras actas como ser un Acta de aclaración de dudas u otras 
anteriores a este documento, se debe dar continuidad a la numeración correlativa 
asignada a las anteriores actas. Para el caso del ejemplo este llegaría a ser el Acta 
número 1 (Uno) de la gestión.

Título del Documento: Se llena con el tipo de Acta que corresponde, en este caso, 
“Acta de Recepción Provisional” (para estos procesos pueden haber actas de 
recepción final, acta de recepción provisional o acta de aclaración de dudas), 
posteriormente, se coloca el nombre completo del Proceso que se está realizando 
(Copiar de los DBC) y se llena el número de C.U.C.E.

Texto Introductorio: En el texto introductorio se debe aclarar la hora, fecha y lugar 
donde se está realizando la prueba o revisión de los bienes/servicios, asimismo, se 
debe especificar los nombres y cargos de las personas que conforman la comisión de 
recepción y el nombre completo del proceso de adquisición de bienes/servicios, así 
como se muestra en el ejemplo.

Acto de Recepción: En el texto de recepción se aclara el nombre del proceso de 
adquisición. Este proceso está detallado en el formulario del POA-PAC y se especifica 
que se está realizando las pruebas o verificación de especificaciones según DBC, a 
continuación, se llena el cuadro con la propuesta presentada por la oferta, es decir, el 
detalle con el que la empresa se adjudicó. Se aclara que se debe llenar el detalle del 
Acta de adjudicación y no así el detalle del DBC.

Cuadro Descripción del activo fijo: Este se elabora copiando el cuadro de la 
propuesta presentada por la empresa adjudicada, el formato y texto para el cuadro 
pueden ser copiados del informe de adjudicación.

Texto de conformidad: Posterior al cuadro  de descripción del activo fijo se debe 
aclarar si los bienes o servicios revisados cumplen con las especificaciones 
detalladas. En caso de que no cumplan, se debe consultar con la Unidad de 
Contrataciones para pedir una nueva fecha de verificación de los requisitos. En el caso 
de que sí se cumplan los requisitos especificados en el Acta de Adjudicación, se debe 
fijar la fecha para la recepción definitiva del bien.

Firmas: El Acta de Recepción provisional debe estar firmada por todas las personas 
que fueron nombradas en la comisión de recepción provisional y un representante de 
la empresa adjudicada.

a

b

c

d

e

CARACTERÍSTICAS
ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL
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Posterior a la conformidad del Acta de Recepción Provisional, se puede proceder a realizar el Acta 
de Recepción Definitiva, con la participación de la misma comisión de recepción y considerando las 
siguientes recomendaciones:

6.3.4. Acta de Recepción Definitiva: 

ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA

b

a

c

d

e
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ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA

f

g
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CARACTERÍSTICAS
ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA

f

h

g

Número de Acta: Como ya se aclaró que se debe enumerar de forma correlativa todas las Actas 
elaboradas durante el trámite de compra, para este ejemplo, al Acta de Recepción Final, 
corresponde el número 2 (dos).
Título del Documento: Se llena con el tipo de Acta que corresponde, este caso “Acta de Recepción 
Definitiva”, posteriormente se llena el nombre completo del Proceso que se está realizando 
(Copiar el dato del DBC) y llenar el número de C.U.C.E. (copiar el dato del DBC).
Texto Introductorio: El texto introductorio, obligatoriamente debe contener los siguientes datos: 
Lugar, hora y fecha de la recepción; nombres y cargos de todos los funcionarios y personas que 
están participando en la recepción; nombre del proceso de compra (el dato se puede copiar de los 
DBC); se hace referencia al representante legal de la empresa adjudicada y por último, se debe 
hacer referencia al número de contrato.
Antecedentes: En los antecedentes se hace mención de lo determinado en el Acta de Recepción 
Provisional.
Acto de recepción: Se elabora un narrativo del inicio de la recepción en cuyo texto se debe 
especificar si cumple o no cumple con las características ofertadas por la empresa adjudicada.
Cuadro de características: En el documento se debe elaborar un cuadro comparando las 
características ofertadas por la empresa (Se aclara que se llenan las características ofertadas y no 
así lo descrito en los DBC), por otro lado, se tiene la columna donde se detalla las características 
recibidas al momento de la recepción.
Al momento de comparar las características  ofertadas entre las características  recepcionadas, no 
tendría que existir ninguna diferencia.
Cuadro de verificación por la Unidad de Bienes e Inventarios: Este cuadro solo se elabora para la 
recepción de Activos Fijos; para el caso de la recepción de materiales, suministros o servicios no 
es necesario.
Para el llenado de este cuadro, se debe copiar la misma información que consta en el “Formulario 
de inventario de activos fijos”, que se elaboró en el Acta de Recepción Provisional del trámite en 
curso. Este Formulario es proporcionado por la Unidad de Bienes e Inventarios.
En la parte inferior del cuadro se debe escribir en literal el total a pagar según contrato.
Firmas: Al final del Acta deben firmar todos los miembros de la comisión de recepción definitiva en 
constancia de la conformidad.

a

b

c

d

e

ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA

h
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07

GESTIÓN FONDOS
SUJETOS A RENDICIÓN

DICYT -  UMSS
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Describe los procedimientos a seguir para la gestión de los fondos sujetos a Rendición dentro el marco 
de ejecución de los Proyectos y Programas de cooperación ejecutados por unidades de la UMSS, cuyas 
características principales son:  la apertura de un fondo, la presentación de descargos y posterior 
cierre dentro de un plazo determinado. Asimismo, se verifica que todos los procesos cuenten con la 
documentación requerida en cumplimiento de la normativa Boliviana Vigente.

GESTIÓN FONDOS SUJETOS A RENDICIÓN7.

Se denomina Fondos Rotatorios -más conocido como Caja Chica- al dinero que se entrega a un 
funcionario de la Unidad Ejecutora, para realizar gastos Menores y Urgentes, que no excedan los Bs. 
1.000,00 por factura. Estos gastos realizan las unidades ejecutoras de Programas/Proyectos, cuando 
en el marco de sus presupuestos requieren efectuar adquisiciones para cumplir con sus actividades 
programadas.

El siguiente cuadro describe el proceso de apertura, reembolso y cierre de Fondo Rotatorio o Caja Chica, 
mismo que es utilizado para adquisiciones directas, sin realizar Procesos de Bienes (Cotizaciones) y/o 
servicios.

7.1.  FONDOS ROTATORIOS (CAJA CHICA)

Antes de desglosar la apertura de Fondos Rotatorios se debe cumplir con los siguientes requisitos y 
recomendaciones:

FONDO ROTATORIO (CAJA CHICA)

f

Se otorga los Fondos Rotatorios solo a funcionarios de la UMSS, con una antigüedad mínima de 3 años.

Se pueden solicitar Fondos desde Bs. 2.000,00 hasta un máximo de Bs. 10.000,00.

Se puede solicitar reembolsos cuando los gastos efectuados se hayan realizado entre un 40% y 80% del 
monto total asignado.
Se puede aperturar desde el mes de enero de una gestión en curso y se debe cerrar hasta el 30 de noviembre 
de la misma gestión (la fecha de cierre puede cambiar según cronograma de cierre).
En el caso de que no se cierren los Fondos Rotatorios, se procede a la retención del Servicio de Té y Haberes, 
del funcionario que obtuvo esos Fondos, asimismo, se remite un memorándum de llamada de atención con 
copia en el File.
Se prohíbe que el responsable del Fondo Rotatorio utilice el efectivo para cambio de cheques, otorgar vales de 
préstamos, depositar parcial o totalmente en cuentas personales o llevar el efectivo al domicilio particular. 
Estos fondos siempre deben permanecer en la unidad de trabajo.

a
b
c

d

e

GESTIÓN DE FONDO ROTATORIO
Dirección y unidades dependientes DICyT

Inicio Apertura de Fondo 
Rotatorio

Reembolso de Fondo 
Rotatorio Cierre de Fondo Rotatorio Fin

FONDO SUJETO A RENDICIÓN 
Dirección y unidades dependientes DICyT

Requerimiento de 
Fondos 

Ges�ón deFondo 
Rotatorio

Ges�ón de Fondo en 
Avance

Fin
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7.1.1. APERTURA DE FONDO ROTATORIO (CAJA CHICA)

APERTURA DE FONDO ROTATORIO 
Dirección DICyT Depto. Administrativo DICyT TesoreríaUnidad solicitante DAF

Solicitud de 
inscripción de 
presupuesto

¿Esta inscrito el 
presupuesto?NO

SI

9. Recojo del cheque 
por el responsable del 

fondo

1. Solicitud de 
Apertura

no

¿Contiene 
errores?si

Autorización 
con proveido

D1

4. Elaboración del 
C-31

D2

B1

2. Verificación de 
inscripción de 
presupuesto

D1

3. Elaboración de 
memorándum de pago

D1

6. Aprobación y firma del C-31 
por el administrador y el 

director

D3

B1

8. Firma del cheque por el 
administrador y el director

D4

5. verificación del C-
31

D3

B1

7. Elaboración del 
cheque

D3

D2

D3

D4

D1: Solicitud con documentación de respaldo            D2: Memorándum de pago            D3: C-31            D4:  Cheque
B1: Sistema SIGEP                                                           

1

Para aperturar un Fondo Rotatorio se requiere que el funcionario de la UMSS presente los siguientes 
documentos:

Fotocopia de Carnet de Identidad Vigente del solicitante.

Formulario Solicitud Caja Chica: Se tiene un formulario para la habilitación de Caja Chica, que se 
debe llenar de la siguiente manera:
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SOLICITUD FONDO ROTATORIO

a

b

c

d

e

f

g

h

f

g

h

Fecha:  Fecha en la que ese elaboró el formulario.

Unidad de la UMSS:  Nombre de la Unidad Ejecutora del Programa/Proyecto.

Programa: El nombre de la Cooperación ASDI, ARES, COSUDE, DAAD etc.

Proyecto:  Nombre del Programa/Proyecto como por ejemplo Doctoral Salud, Pasorapa, Ares R1 
Salud, etc.
Responsable Caja Chica: El personal que está sacando el Fondo debe ser funcionario de la 
UMSS, Docente o Administrativo con al menos 3 años de antigüedad. Cumplidos estos requisitos, 
debe incluir en el recuadro el nombre completo. Se aclara que la persona que se hará cargo de la 
Caja Chica, no puede tener otros fondos rotatorios aperturados a su nombre.
Datos Personales: En este campo se debe llenar el número de C.I. del o la responsable de Caja 
Chica, su teléfono personal, correo electrónico personal o institucional y la dirección actual de su 
domicilio particular.
Monto Numeral Fondo Caja Chica: En este espacio se llena la cantidad que se requiere como Caja 
Chica, el monto debe estar en el rango de Bs. 2.000,00 a Bs. 10.000,00.
De igual manera, en la parte inferior se llena el literal del monto solicitado (ver ejemplo).

Firmas: En la parte inferior debe firmar el solicitante y su inmediato superior de la Unidad 
Ejecutora.

a
b
c

d

e
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Si no existe ninguna observación en los documentos presentados, Administración DICyT procesará la 
solicitud y la posterior emisión del cheque en un plazo máximo de 72 horas. 

7.1.2. REEMBOLSO FONDO ROTATORIO

Antes de realizar cualquier gasto, la Unidad Solicitante debe considerar las siguientes recomendaciones 
para no incurrir en errores y perjudicar su reembolso:

Realizar los gastos en partidas presupuestarias del SIGEP donde se tenga saldos.
Revisar los datos de la factura y su correcta emisión.
No se permite la compra de Activos Fijos con Caja Chica, para todas las compras de activos fijos, el 
pago se debe realizar con cheque, aunque el gasto sea menor a Bs. 1.000,00.
Todos los gastos deben tener un documento de respaldo como: Factura, Recibo, Planillas de pago 
o similares.
Evitar “Fraccionamiento de Compras”, suele suceder que para evitar el Proceso de Compras 
Menores (6.1) con cotizaciones y pago con cheques, muchas Unidades realizan el “Fraccionamiento 
de Compras”, que consiste en comprar Ítems que se pueden adquirir en un solo proveedor, pero 
los compran de diferentes proveedores. Este accionar está prohibido y como consecuencia no se 

SOLICITUD FONDO ROTATORIO

Nota solicitud Caja Chica: No se cuenta con un formato definido, pero, la nota debe mencionar el 
nombre de la persona a quién se emitirá la Caja chica, aclarando los siguientes datos:  que es 
funcionario de la UMSS, el nombre del Programa/Proyecto y el monto solicitado en Bolivianos. 
Esta solicitud debe estar dirigida al Director de la DICyT adjuntando la fotocopia de C.I. y el 
Formulario de Solicitud.

i

i
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reconocen los gastos realizados. Por ejemplo, cuando se compran palas de una ferretería por Bs. 
400, de otra ferretería se compran picotas por Bs. 350 y por último en otra ferretería se compran 
azadones por Bs. 400, sumando las compras realizadas tenemos un total de Bs. 1.150,00. Este 
hecho se considera “Fraccionamiento de compras” y sucede porque la Unidad, para no realizar el 
Proceso que correspondía, busca varios proveedores cuando podía adquirir todos los artículos de 
uno solo. En casos de Fraccionamiento, no se procede con el reembolso del gasto.

Presentar el Libro de Compras de todas las facturas en el mes de su emisión, hasta el tercer día del 
mes vencido.

Para una mejor comprensión de cómo documentar los gastos de los Fondos Rotatorios, se ejemplifican 
los gastos más comunes y el cómo documentarlos.

Hechas las aclaraciones se detalla el proceso del reembolso de Fondos Rotatorios: 
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La compra de Bienes (Materiales y suministros etc.) con factura, se realiza de manera directa y 
sin cotizaciones hasta Bs. 1.000,00. Para la presentación del Gasto, se debe seguir las siguientes 
recomendaciones:

7.1.2.1. Compra de Bienes (materiales y suministros) con Factura: 

COMPRA DE BIENES CON FACTURA

Pegar la factura en una hoja bond tamaño carta. 

En la Parte inferior o superior de la hoja, detallar una glosa que detalla el número de la factura, 
una descripción general de lo comprado, el motivo para qué se utilizó la compra y a dónde se 
destinó lo adquirido. 

Firma y aclaración de firma del Responsable de Fondo Rotatorio y de su inmediato superior.

a
b

c

i

b

c
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Además de los requisitos descritos en la Compra de Bienes, para los Servicios se debe elaborar un 
Informe de Conformidad, como en los formatos de Compras Menores o también se podría detallar la 
conformidad en la Glosa de descripción.

Para la compra de combustible (gasolina, gas y diésel), debe figurar en la factura, el número de placa 
del vehículo donde se cargó combustible. Cabe aclarar que no se puede realizar la carga de combustible 
a vehículos particulares porque el gasto será depurado.

Cuando se trata de combustible, además de pegar la factura en hoja blanca, elaborar la glosa y las 
firmas para documentar el gasto, se requieren los siguientes documentos:

7.1.2.2. Compra de Servicios con Factura: 

7.1.2.3. Compra de combustibles Facturados:
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COMPRA DE COMBUSTIBLES FACTURADOS

Se debe adjuntar una fotocopia del registro en la Bitácora del vehículo al que se cargó el 
combustible. 

Además de las otras dos firmas en la hoja bond donde está pegada la factura, también debe 
firmar el chofer del vehículo.

a

b

a

b
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La compra de alimentación está prohibida en la UMSS, solo se permite para los proyectos que tramiten 
una Resolución Rectoral.

Para el caso de la DICyT, debido a que esta Dirección administra Fondos de Donación, cuando organiza 
talleres, seminarios o eventos que tengan requerimientos para pagar almuerzos u otros similares, 
debe tramitar la Resolución Rectoral que autorice ese gasto.

Los gastos de alimentación se deben documentar de la siguiente manera:

7.1.2.4. Compra de Alimentación: 

COMPRA DE ALIMENTACIÓN

Adjuntar un documento que respalde la realización del Evento en el que especifique la fecha el lugar y el 
cronograma de la actividad.

Levantar una lista de participantes por la misma cantidad del refrigerio que se compró. Las listas, 
mínimamente, deben presentar el nombre completo y la firma del participante (Ej. Se compraron 30 salteñas, 
el respaldo es una lista con registro de -al menos- 30 participantes).

La Factura Original debe cumplir con las recomendaciones descritas en párrafos anteriores.

a

b

c

b

a
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Se puede realizar la compra de pasajes aéreos con Caja Chica cuando el monto sea menor a Bs. 1.000,00 
por billete electrónico (Factura). 

Para la compra de pasajes Aéreos para personal de la UMSS, se debe adjuntar una solicitud formal 
dirigida al Director de la DICyT justificando el motivo de viaje, si es necesario, se debe adjuntar respaldos 
como cartas de invitación a cursos, seminarios, talleres, reuniones etc.

Si se realiza la compra de pasajes Aéreos para invitados externos a la UMSS, se debe solicitar con 
anticipación una Resolución del Consejo facultativo y esta debe estar refrendada con una Resolución 
Rectoral autorizando el pago del pasaje aéreo con el nombre completo del pasajero, el motivo del viaje 
y los fondos con los que se cubrirán los gastos.

En ambos casos, posterior al viaje, se debe adjuntar lo siguientes requisitos:

Factura Original, como los pasajes están en hoja tamaño carta, en el reverso se puede imprimir la 
glosa y las firmas correspondientes del responsable de Caja Chica y su inmediato superior.

7.1.2.5. Compra de pasajes Aéreos: 
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Pases a bordo de ida y vuelta originales, este documento al igual que la factura se debe pegar en 
una hoja blanca con las firmas de los pasajeros y del responsable de Caja Chica.

Se debe elaborar un Informe de Viaje de la actividad que se realizó. Cabe aclarar que, si el pasajero 
se está beneficiando de viáticos, solo es necesario elaborar 1 informe para documentar el pago de 
los pasajes y los viáticos. El formato del Informe de Viaje, es descrito en el subtítulo 7.1.2.6.1 “pago 
de viáticos” punto 2.
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De manera excepcional, se acepta la compra de bienes con recibo, cuando los proveedores no están 
obligados a registrarse en el SIN o cuando los bienes son escasos en el mercado formal.

7.1.2.6. Compra de Bienes (materiales y suministros) con Recibo: 

RECIBO - COMPRA DE BIENES

i

Número (N°): La unidad solicitante debe llevar un control correlativo de los números de recibos que se emiten 
en una gestión. Al momento del llenado manual, se llena con el número que corresponda.
Bolivianos (Bs.): Se llena con el líquido pagado por la prestación del servicio.
Recibí del Convenio: Se llena con el nombre del convenio del que proviene los fondos (ASDI, ARES, PIA.ACC, 
etc.), seguidamente se llena el nombre del Programa/Proyecto.
Suma: Se llena el literal, del líquido pagado que se llenó en la casilla “Bs.”.
Por Concepto de: En este campo se detalla las compras realizadas.

Forma de pago: Existen casillas para el llenado la forma de pago, para este caso, solo nos corresponde 
marcar con una X la casilla “En Efectivo”.

Fecha: Llenar la fecha en la que se realizó la compra.

Firmas: Llenar en manuscrito la Firma/aclaración de firma de la persona que realizó el pago “Entregué 
Conforme” y Firma/aclaración de firma del proveedor (Recibí Conforme).
Cálculo de la Retención de Impuestos: En la parte inferior del recibo, se puede observar varios recuadros 
para realizar el cálculo de la retención de impuestos. Como sugerencia, después de la firma, esos pequeños 
campos pueden quedar en blanco para ser llenados en la Oficina y no cometer errores en el cálculo.
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Para elaborar las planillas de pago de Viáticos, se debe conocer la escala de viáticos según Reglamento 
de Viáticos R.R. 456/2015.

Para realizar el cálculo correcto de Viáticos, se debe tomar en cuenta los siguientes aspectos:

La Asignación de Viáticos se calcula en función a la siguiente escala, según la categoría que corresponde:

Para el pago de Viáticos a terceras personas que no pertenezcan al plantel de la UMSS, se debe 
tramitar la autorización del Consejo Facultativo (Resolución Consejo Facultativo), que debe estar 
refrendada por una Resolución Rectoral en la que se justifique el motivo del viaje e incluya los 
nombres completos de los beneficiarios, lugar y fechas del viaje. 
Para el cálculo de viáticos, se tomará en cuenta la hora de partida y  de retorno del viaje al área 
permanente de trabajo o desempeño de actividades.
Para viajes de ida y vuelta en el mismo día, corresponderá pagar el viático correspondiente a un (1) 
día, cuando el viaje sea igual o mayor a 6 horas.
Cuando se efectúan reuniones oficiales a primera hora de la mañana y es necesario viajar el día 
anterior, se reconocerá para el pago del hospedaje un viático del 100% del día previo a la reunión, de 
igual modo, se reconocerá el viático correspondiente según los días del cronograma de actividades, 
de acuerdo a la escala establecida (R.R. 456/2015).
Por viajes mayores a un día, cuando el último día de la comisión finalice las actividades antes del 
medio día, no se cancelará ningún viático por esa jornada.
Por viajes mayores a un día, cuando el último día de la comisión finalice después del mediodía (12:00 
a.m.), se incluirá ese día para el cálculo del pago de viáticos.
En caso de viajes que tengan como destino otro departamento y el área rural de Cochabamba, debe 
especificarse el tiempo de permanencia en días en cada área para el cálculo respectivo.

7.1.2.6.1. Pago de Viáticos: 

CATEGORÍA

PRIMERA

SEGUNDA

TERCERA

CARGO

Rector, Vicerrector, Decanos, Secretario 
General, Directores Universitarios 
Asesor Legal, Profesionales Extranjeros 
Invitados, Pares Evaluadores 
Extranjeros Invitados

Estudiantes Universitarios

Directores de carrera, Directores de 
Proyectos, Jefes de Departamento, 
Docentes, chofer Investigadores, 
Representantes Gremiales, Pares 
Evaluadores Nacionales, Profesionales 
Nacionales Invitados y demás 
funcionarios Universitarios

465.- 277.- 491.- 150.-

371.- 222.- 391.- 100.-

300.- 200.- 350.- 100.-

MONEDA NACIONAL
Bolivianos

Estado Plurinacional de Bolivia

Departamentos 
Bolivia

Área Rural
Cbba. > a 100 km

Área Rural
Cbba.

 30 a 100 km
Franja de
Frontera

Se debe considerar que los funcionarios universitarios, estudiantes o representación gremial, que 
viajen al interior o exterior del país con gastos pagados por un organismo financiador o patrocinador 
independiente, percibirán viáticos de acuerdo al siguiente detalle:

Realizadas las recomendaciones, ahora se analiza cómo respaldar el gasto de viáticos:

Cuando los viajes al interior del país (urbano o rural) demanden la permanencia del funcionario 
universitario, estudiantes o representante gremial, en un solo lugar por más de diez (10) días, el 
viático se reducirá al 70% a partir del día once (11).

a. El setenta por ciento 70% cuando sea cubierto solo el hospedaje.
b. El veinticinco por ciento 25% cuando sea cubierto hospedaje y alimentación completa.
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Solicitud de Viáticos y Pasajes: El Formulario de solicitud de viáticos y pasajes debe ser entregado 
mediante una nota formal a la Dirección de la DICyT antes de realizar el viaje. Es importante que 
el Formulario esté cuidadosamente llenado para que se realice el cálculo correcto de los viáticos, 
asimismo, estos documentos que se adjuntan para respaldar el gasto, ayudan a complementar y 
respaldar la compra de pasajes aéreos o terrestres.  

Para el correcto llenado de los formularios, se debe tomar en cuenta las siguientes recomendaciones:

1.

Solicitud de Viáticos y Pasajes 

f

g
h

i

Proyecto: Se debe poner el nombre del Programa/Proyecto que se está ejecutando.

Fecha: La fecha de elaboración del formulario. Debe ser con 48 horas de anticipación al viaje.

Beneficiarios: En este recuadro se debe llenar en cada fila el nombre, número de C.I., cargo, fecha de inicio del viaje, 
hora de inicio del viaje, fecha de retorno, hora de retorno y la firma del beneficiario. En este cuadro se puede llenar los 
datos de todas las personas que realicen el viaje, es decir, si hay 5 personas se debe llenar los 5 nombres, si no 
alcanzan las filas se debe incorporar las necesarias.

Destino: Llenar el departamento y provincia de viaje. Este dato también es importante para realizar el cálculo de 
viáticos.

Actividad a Desarrollar: Aclarar las actividades a realizar durante el viaje, mismas que deben estar acorde al Marco 
del Programa/Proyecto de ejecución.

Objeto/Resultados a Alcanzar: Especificar qué resultados se espera conseguir con este viaje, los resultados 
previstos deben tener coherencia con las actividades que se detallaron en el mismo formulario, asimismo, los 
objetivos alcanzados, deben estar en el Marco del Programa/Proyecto que se está ejecutando.

Viáticos: Marcar con una “X” la casilla “Si” o “No”, según corresponda.

Pasajes: Este detalle es importante para poder justificar los pasajes Aéreos, Terrestres o la carga de combustible para 
el viaje a realizar. Se debe aclarar el tipo de gasto de transporte (Aéreo, Pasaje transporte público o cargo de 
combustible), llenando precios estimados, no necesariamente los montos exactos. Cabe aclarar que solo se considera 
el Pasaje desde la fuente de Trabajo hasta el lugar donde se realiza la actividad.

Firmas: Puede firmar el Coordinador o Responsable del Programa/Proyecto de la unidad solicitante y debe estar 
aprobado por su inmediato superior.
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Informe de Viaje: Al retorno del viaje, todos los participantes que se beneficiaron con los viáticos, 
deben presentar un informe de viaje por persona.

Se recomienda presentar un informe muy bien elaborado para justificar adecuadamente el viaje. A 
continuación se detalla el contenido que debe reflejar el informe.

2.

Informe de Viaje

b

a

c

e

f

d

f

Fecha: La fecha de elaboración debe ser máximo 72 horas posterior a la fecha de retorno del viaje realizado.

Destino: Se llena con el mismo destino que se llenó en el formulario “Solicitud de Pasajes y Viáticos”, 
detallando: departamento; ciudad/población; fecha y hora de inicio de viaje; fecha y hora de retorno.

Viático: Los datos para llenar este cuadro se copian del formulario “Planilla de Pago” sin modificaciones.

Antecedentes/Justificación: Se puede copiar la justificación del formulario “Planilla de Pago”, en este caso, se 
puede ampliar los motivos del viaje.

Conclusiones y Resultados Alcanzados: En este cuadro se informa todos los resultados que se alcanzaron 
en el viaje, debe estar en relación con los Antecedentes/Justificación.

Firmas: Al final de la hoja, firma el funcionario que realizó el viaje y el Jefe de la Unidad o el Coordinador del 
Programa/Proyecto de la Unidad Ejecutora.

a
b

c
d

e
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Planilla de Viático: En la Planilla de viático se realiza el cálculo de pago por los días de viaje que 
corresponde, esto se calcula en base al formulario “Solicitud de Pasajes y Viáticos” utilizando los 
datos de salida y retorno del viaje.

3.

Planilla de Viático

b

a

c

e

d

Título: Se debe llenar con el nombre del Programa/Proyecto con el que se está financiando el 
Viaje.

Fecha: Debe ser la misma fecha en la que se elabora el formulario de “Solicitud de Pasajes y 
Viáticos”.

Lugar de Viaje: Por encima del cuadro, se debe llenar los lugares de viaje que deben ser los 
mismos que se llenaron en el formulario “Solicitud de Pasaje y Viáticos”.

Cuadro de cálculo de Viático: Para el cálculo de viáticos, se debe considerar las aclaraciones 
realizadas en líneas superiores y en base a la escala de viáticos, se debe asignar el monto que 
corresponde. Estos datos deben estar acompañados de la firma del beneficiario como 
constancia de pago.

Firmas: En la parte inferior debe firmar la persona que elaboró la planilla de pago, el Coordinador 
del Programa/Proyecto y/o su inmediato superior.

a
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e
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Se determina servicios de Jornales a los trabajos manuales que se remunera del día trabajado, para 
documentar el gasto, se debe presentar el precio referencial, planilla de pago del jornalero y el informe 
de supervisión. Estos se describen a continuación:

7.1.2.7. Pago servicios de Jornales: 

Declaratoria sobre el Precio Referencial pago de jornales:  La unidad solicitante debe elaborar 
una declaratoria del precio referencial, basándose en costos estimados que coticen en la zona de 
trabajo. Se aclara que este documento es como una declaración de la persona que lo elabora, por 
lo que se recomienda, trabajar con datos reales. De igual modo, este documento se utiliza para 
describir el tipo de trabajo que realizará el jornalero y la conformidad del servicio requerido.

1.

Declaratoria sobre el Precio
Referencial pago de jornales:

Llenado del texto introductorio: Este es el espacio donde se llena los precios referenciales estimados 
que cobran los Jornaleros en las zonas de trabajo, en este mismo párrafo, se debe aclarar el monto 
que se cancelará al jornalero por el trabajo a realizar, igualmente, se especifica si el precio acordado es 
el líquido pagable o el total a pagar.
Cuadro Cálculo de retenciones: El cuadro se utiliza para determinar el líquido pagable por día de 
trabajo, tomando en cuenta el cálculo de la retención de impuestos (IUE e IT) como se verá en el 
ejemplo más abajo.
Aclaración del trabajo a realizar y datos del jornalero contratado: Se debe aclarar o detallar el 
trabajo que realizó el jornalero y especificar a qué tipo de objetivo del proyecto/programa está 
coadyuvando con este trabajo.
La información presentada en el cuadro de datos del jornalero, debe coincidir con los datos del Carnet 
de Identidad que se adjunta al trámite, por otro lado, también se debe aclarar el tiempo en días que 
duró el trabajo realizado.
Firmas: El documento debe estar firmado por el solicitante y el Coordinador/responsable del 
Programa/Proyecto de la unidad solicitante.

b

a

c
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Fotocopia del Carnet de Identidad Jornalero:  Al trámite se debe adjuntar una fotocopia del Carnet 
de Identidad de la persona beneficiada con el Pago.

2.

Fotocopia del Carnet de Identidad Jornalero
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Planilla de Pago Servicio Jornalero:  Se elabora una planilla de pago, donde el interesado firma 
como constancia del gasto, asimismo, en este documento se realiza el cálculo de las retenciones 
del Total pagado.

3.

Planilla de Pago Servicio Jornalero

Título de la Planilla: Se debe indicar el Programa/Proyecto al que corresponde el gasto; un pequeño 
detalle del trabajo realizado acorde a la “Declaratoria de precio referencial”; la cantidad en días del 
tiempo trabajado y se debe aclarar que es un “Pago Único”.
Fecha: En la parte superior del cuadro del cálculo, se debe llenar la fecha de elaboración del 
documento, esta debe ser posterior a la conclusión del trabajo. Se recomienda que se pague una vez 
que el solicitante esté conforme con el trabajo realizado, tomando en cuenta que no puede ser muchos 
días después su conclusión.
Cuadro Cálculo de la remuneración: El llenado de este cuadro debe ser con particular atención, 
puesto que además de los datos sencillos para llenar como son: el nombre completo del jornalero; el 
número de su Carnet de identidad y su firma como constancia del pago realizado; se deben llenar otras 
columnas con los demás datos de “Monto”, que es el total a pagar de los días trabajados sin realizar 
los cálculos de las retenciones, luego se procede a los cálculos de las retenciones, que corresponden 
a: retenciones de impuestos IUE que se calcula sacando el 12,5% del “Monto”; retenciones de 
impuestos IT que se calcula sacando el 3% del “Monto”; Total Retención que es la suma de la 
retención del IUE y del IT y el líquido pagable que es la diferencia entre el “Monto” menos “Total 
retención”.
Se aclara que, al jornalero solo se debe cancelar el “Líquido Pagable” y no así el “Monto” total.
Periodo de ejecución del trabajo: Se debe llenar el periodo en el que realizó el trabajo y este dato 
debe coincidir con los días trabajados reportados en el título del documento y la declaratoria sobre el 
precio referencial.
Firmas: Debe estar firmada por el funcionario que elaboró la planilla, el responsable del Fondo 
Rotatorio y su inmediato superior.
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El reporte de gastos es un resumen o detalle de todos los gastos realizados, donde se registra los datos 
de facturas o recibos, de esa manera, se puede determinar el saldo del Fondo Rotatorio. Para trabajar 
el Reporte de Gastos, se cuenta con una herramienta Excel donde ya se encuentran predeterminadas 
las fórmulas y los datos más importantes que se requieren para el documento de pago.

Se debe considerar las siguientes recomendaciones:

7.1.2.8. Reporte de Gastos: 

REPORTE DE GASTOS

b c e f g h i
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k
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CARACTERÍSTICAS
REPORTE DE GASTOS

f

g

h

i

j

k

l

Datos del Fondo Rotatorio: En el texto se debe llenar el nombre del responsable del Fondo 
Rotario, monto solicitado, número de comprobante de contabilidad y número de cheque. Todos 
estos datos se encuentran en el “Compromiso de rendición de cuentas”, que firma la persona 
responsable del Fondo Rotatorio.

Fecha: Se llena con la fecha de emisión de la Factura o Recibo.

Columna Concepto: Se llena el detalle de la compra del Bien o Servicio, aclarando con un 
pequeño texto el motivo de la compra. Ejemplo: “Compra de 1 paquete de papel Bond, tamaño 
carta para la impresión del informe técnico”.

N° Comprobante: En esta columna se anota el número de la factura, recibo, planilla de pago 
jornalero o el documento de pago. Este dato es importante para identificar el documento de 
pago.

Cargo: En esta columna solo se debe llenar la primera fila, indicando el monto total del Fondo 
Rotatorio solicitado.

Total: En esta columna se llena el total pagado por la compra. En el caso de las facturas la suma 
total, y, para el caso de los recibos de Bienes o Servicios, se debe poner el monto total sin 
realizar la resta de las retenciones, es decir, el Total (Total = Líquido pagado + retención de los 
impuestos).

Retención Impuestos: Esta columna solo se utiliza para los gastos documentados con Recibos 
y llenando la suma de las retenciones de impuestos (Suma retención de impuestos = retención 
IUE + retención IT).

Descargo: Esta columna ya tiene predeterminada la formula y no es necesario llenarla 
manualmente, pero se debe realizar una revisión para que los datos coincidan con la factura y 
los recibos.

Partida: Se llena con el objeto del gasto al que corresponde, es decir, la partida presupuestaria. 
Para poder realizar una apropiación correcta, se debe utilizar el Clasificador Presupuestario y en 
el caso de que no se encuentre una partida presupuestaria apropiada, se recomienda consultar 
a Administración de la DICyT (Responsable de presupuestos).
Por otro lado, en el caso de que dentro de una factura existan varias partidas presupuestarias, 
se debe utilizar un registro para cada caso, es decir, utilizar una fila para cada partida 
presupuestaria.

Cálculos Totales: En la parte inferior del reporte de gastos se tiene las sumas totales de los 
datos cargados. Se aclara que, como ya se cuenta con fórmulas predeterminadas para realizar 
los cálculos, se produce un llenado automático.

Sello de Bienes e Inventarios: Una vez que se tenga la seguridad de que todo el trámite está 
debidamente llenado y los cálculos y saldos determinados son los correctos, se debe llevar el 
documento completo (reporte de gastos impreso, facturas, recibos y documentos de respaldo), 
a la Unidad de Bienes e Inventarios de la Facultad a la que pertenece la Unidad Ejecutora. Los 
funcionarios de Bienes e Inventarios, realizarán una revisión de los gastos para verificar que no 
existen Activos fijos en el trámite y como constancia de esa revisión, el reporte de gastos debe 
tener un sello y firma de la respectiva Unidad de Bienes e Inventarios.

Firmas: Al final del reporte, debe firmar el Responsable del Fondo Rotatorio y su inmediato 
superior.

a
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Describe el proceso de cierre de Fondo Rotatorio de Caja Chica, es el mismo que se utiliza para la 
adquisición de Bienes y Servicios hasta un monto máximo de Bs. 1.000 cuando las unidades ejecutoras 
de programas requieren realizar adquisiciones en el marco de sus presupuestos y disponibilidad de 
fondos al momento del gasto.

7.1.3. CIERRE DE FONDO ROTATORIO

1.1
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Etapa Descripción 

1.Cierre de Fondo 
Rotatorio de Caja 
Chica 

La solicitud cierre de Fondo Rotatorio debe de estar acompañada por la 
siguiente documentación: 
• 

 
• Resumen de Gastos, con firmas del responsable caja chica, inmediato 

superior e inventarios. 
• Facturas y/o recibos de los gastos realizados, con la respec�va glosa

y firma del responsable y del inmediato superior.
• Boleta de depósito, si exis�era un saldo no u�lizado. * 
• Si no existen errores, administración DICyT emite el memorándum de

cierre y se pasa a la revisión de documentación. 

1.1 Autorización
con Proveído 

El Director de la DICyT autoriza el cierre del proceso mediante un 
Proveído. 

2.Revisión de 
documentación 

- El responsable de presupuestos revisa en las par�das donde se realizó el 
gasto y si no existe errores, pasa el trámite a la siguiente etapa. 

3.Elaboración de 
Memorándum 

- Se emite el Memorándum con la instrucción de realizar el cierre del
Fondo Rotatorio. 

4.Elaboración de 
C-31. 

- Una vez revisada la documentación, se elabora el registro de apertura
en el SIGEP.

 
 

5.Verificación  de 
C-31 

- Una vez revisada la documentación, se procede a la verificación del
registro de cierre en el SIGEP. 

6.Aprobación de 
C-31 

- El Administrador aprueba el C-31 en el SIGEP y procede a firmar el C-31. 
- Luego pasa al Director que realiza la firma electrónica y �sica del C-31.  
- Después de revisar todas las firmas del proceso, el cajero realiza el 

Registro del número de comprobante de C-31 en el Cuaderno de 
Control de Caja. 

7. Ges�ón de 
Archivos 

- Se recaba la apertura y el cierre del Fondo Rotatorio, posteriormente, se
procede con el registro y ambos documentos -juntos- deben ser
archivados en la carpeta correspondiente.

 

 

 

Carta de Solicitud de cierre de Fondo Rotatorio de Caja Chica, firmada
por el responsable del manejo de dicho fondo.

Descripción de las etapas del diagrama de flujo

Para el cierre del Fondo Rotatorio se debe presentar el reporte de gastos con toda la documentación 
especificada en el reembolso de gastos.

* Cuando al momento del cierre, quedan saldos en efectivo en poder del responsable del Fondo, se debe realizar el 
depósito en la cuenta única de la Universidad Mayor de San Simón (Banco Unión número de Cta. 10000006063808).
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Una vez aperturado el Fondo en Avance solo se tiene 30 días calendario para gestionar el cierre 
correspondiente con toda la documentación de respaldo requerida.

Con los Fondos en Avance se puede realizar compras desde Bs. 1 hasta Bs. 50.000,00 documentando 
los gastos, así como se especifica en los procesos de Compras Menores (de Bs. 1 a Bs. 20.000,00) y 
Proceso ANPE (Compras de Bs. 20.001 hasta Bs. 50.000,00).

Está prohibida la compra de activos fijos.

Está prohibido el fraccionamiento de la compra del bien y/o servicio en dos o más facturas.

Antes de solicitar el Fondo en Avance, se debe tener la seguridad que se cuenta con presupuesto 
en las partidas donde se incurrirán los gastos, en el caso de que no se cuente con el presupuesto 
requerido en las respectivas partidas, no será posible gestionar dicho fondo.

Para las compras y/o contratación de Bienes y Servicios que realiza la Institución, las facturas deben 
ser emitidas a nombre de Universidad Mayor de San Simón y/o UMSS con el NIT 1008485024, los 
habilitados en el momento de la recepción de la factura deben revisar a detalle el nombre, número 
de NIT, parte aritmética, literal, sumatoria, fecha límite de emisión, etc.

Describe el proceso de apertura de Fondo en Avance, mismo que es utilizado para cubrir gastos por 
viajes, viáticos nacionales e internacionales y gastos que estén comprendidos en eventos donde 
se difunden temas de investigación y otros relacionados con la compra de materiales, servicios y 
suministros que las unidades ejecutoras requieran adquirir en el marco de sus presupuestos y 
disponibilidad de fondos al momento del gasto.

Los Fondos en Avance tienen como objetivo cubrir los gastos de una actividad específica, que por 
diferentes motivos no pudieron ser previstos o planificados oportunamente. Para utilizar estos fondos 
es imprescindible detallar los Objetos de Gasto (Partidas presupuestarias), para realizar la debida 
Certificación presupuestaria.
 
Para solicitar los Fondos en Avance se debe tomar en cuenta las siguientes recomendaciones.

7.2. GESTIÓN DE FONDOS EN AVANCE

GESTIÓN DE FONDO EN AVANCE
Dirección y unidades dependientes DICyT

Inicio Apertura de fondo en 
Avance

Cierre de Fondo en 
Avance Fin
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7.2.1. APERTURA DE FONDO EN AVANCE

7.2.1.1. Solicitud de Apertura Fondo en Avance: 
Antes de elaborar la solicitud de Fondos en Avance, la Unidad solicitante debe planificar los gastos en 
los que se incurrirán. Una vez que se tengan planificadas las actividades se presentan los siguientes 
documentos: 
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Es en este formulario donde se debe detallar los gastos en los que se incurrirá en la actividad 
programada. En lo posible, se debe tratar de detallar todos los gastos, para que el responsable de 
presupuestos de la DICyT, pueda realizar una apropiación presupuestaria correcta y de esa manera se 
otorgará la Certificación Presupuestaria para poder dar curso al trámite.

Es importante considerar las siguientes recomendaciones para el llenado del formulario:

Formulario de solicitud apertura Fondo en Avance:1.

Formulario de solicitud
apertura Fondo en Avance

a

e

f

g

b
d

c
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A este formulario se debe adjuntar documentación que respalde la actividad en la que se participará 
u organizará, por ejemplo, por ejemplo, panfletos, propagandas impresas de Internet, cartas de 
invitación, cronogramas de actividades, Resoluciones Rectorales, convocatoria de eventos, planillas 
de viáticos, etc.

Se debe adjuntar una fotocopia del Carnet de Identidad de la persona Responsable del Fondo en 
Avance.

La nota formal debe ser dirigida al director de la DICyT, debe especificar el nombre del responsable, 
monto total solicitado y nombre o aclaración de la actividad a desarrollar. No se cuenta con un formato 
específico para esta nota.

Fotocopia de Carnet de Identidad: 

Nota de solicitud Formal Fondo en Avance: 

2.

3.

Formulario de solicitud apertura Fondo en Avance
Características

Proyecto y Fuente de Financiamiento: En el campo del proyecto, se debe llenar el 
nombre completo del Programa/Proyecto. En la parte Inferior “Fte. Fin.” se debe indicar 
el nombre de la unidad externa de financiamiento Ej.: COSUDE, ARES, ASDI, DAAD, etc.

Fecha: Se coloca la fecha en la que se elabora el documento de solicitud, esta no puede 
ser posterior a la Solicitud formal y tampoco anterior a las fechas de los documentos que 
respaldan el evento o actividad.

Detalle: En la columna “Detalle” del cuadro, para cada gasto a realizar se debe tratar de 
especificar las características del gasto, es decir, si se hace referencia a “Compra de 
material de escritorio”, se debe llenar un pequeño detalle del material a comprar; para el 
caso de pasajes aéreos, se debe detallar las rutas del viaje. 

Estos datos ayudan al responsable de presupuestos/DICyT a verificar si la partida 
presupuestaria que utilizó la unidad solicitante es la correcta.

Importe (Referencial): En esta columna se llena el total a gastar en cada fila detallada, es 
decir en la fila de “Pasaje Internacional de Cbba-Santiago; Chile-Cbba” se llena el total a 
pagar por toda la ruta de viaje.

Partida: Se debe tener bastante cuidado para trabajar esta columna debido a que en 
este espacio se asigna la partida presupuestaria (Objeto del gasto) y para el llenado de 
este dato, se puede utilizar como herramienta de trabajo el Clasificador Presupuestario 
(en el caso de que se tenga duda se puede consultar a Administración DICyT).

Justificación: Se utiliza este cuadro para justificar la actividad y se debe tratar que la 
fundamentación sea lo más clara posible, de igual modo, en este cuadro se debe llenar el 
nombre del responsable del Fondo en Avance (se recuerda que debe ser funcionario de 
la UMSS).

Firmas: En la parte inferior debe firmar el responsable del Fondo en Avance y su 
inmediato superior.

a

b

c

e

d

f

g
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Para realizar el cierre del Fondo en Avance, la unidad solicitante debe elaborar una solicitud formal del 
cierre y debe estar acompañada de la siguiente documentación:

Una vez que toda la documentación descrita es la correcta, recién puede pasar a la 
Unidad de Contabilidad, donde se procederá a realizar el cierre del Fondo en Avance.

Reporte de gastos: Al igual que en los Fondos Rotatorios, se debe llenar un resumen de gastos 
donde se determine el total del gasto y el saldo en efectivo al momento del cierre, asimismo, este 
documento debe cumplir la misma formalidad ya descrita en el cierre de Fondos Rotatorios.

Boleta de depósito de saldos: En el caso de que se tenga saldo en efectivo, este debe ser depositado 
en la cuenta única de la UMSS. La boleta de depósito correspondiente debe ser entregada como 
documento adjunto al trámite.

Respaldo de gastos: Todos los gastos realizados deben estar respaldados en conformidad con 
los procesos ya descritos en la presente Guía (Compras menores desde Bs. 1 hasta Bs. 50.000,00), 
siendo responsabilidad del funcionario a cargo del Fondo en Avance, cualquier omisión en cuanto a 
la documentación mínima que debe acompañar a cada proceso de compra.

7.2.1.2.  Cierre de fondo en avance: 
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08

MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA
(INCREMENTO O
DISMINUCIÓN)

DICYT -  UMSS
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Todos los Programas/Proyectos en el desarrollo de sus actividades, pueden solicitar modificaciones 
presupuestarias para continuar con la ejecución y cumplimiento de sus objetivos en el marco de sus 
Convenios. Estas modificaciones pueden ser solicitadas a partir del mes de marzo de cada año y hasta 
el día 5 de cada mes. En caso de que se quiera proceder con esta solicitud, se debe tener en cuenta las 
siguientes aclaraciones:

Las modificaciones se realizan al interior de los techos presupuestarios aprobados por las 
donaciones internacionales, solo será posible modificar el techo presupuestario siempre y cuando 
la contraparte financiadora dé su aprobación por escrito.

Cada Organismo financiador maneja una estructura presupuestaria particular, por lo que cualquier 
solicitud de modificación presupuestaria, debe cumplir primeramente lo normado por sus 
organismos financiadores y posteriormente debe contar con el visto bueno del Coordinador general 
del Programa/Proyecto, antes de ser presentada a Administración DICyT.

La reformulación presupuestaria no tiene carácter retroactivo, lo que significa que la ejecución de 
gastos de las sub partidas presupuestarias modificadas, debe ser posterior a la fecha de aprobación 
de la reformulación.

En una modificación presupuestaria, no se puede incrementar la partida presupuestaria (Objeto 
del gasto) 25210 “Consultorías por producto”, pero, sí se puede disminuir esta partida para 
incrementar otra partida presupuestaria.

Las partidas presupuestarias (Objetos de gasto) del rubro de los activos Grupo 4000 (43110, 43120, 
43200, 43300, etc.), pueden ser modificadas realizando movimientos dentro del mismo grupo (4000) 
de Activos Fijos, pero, no se puede disminuir esta partida para incrementar los grupos 2000, 3000 
etc. Asimismo, es posible realizar modificaciones presupuestarias para para incrementar o crear la 
partida del grupo 4000 (Activos Fijos).

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA (INCREMENTO O DISMINUCIÓN):8. 
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Este documento es un cálculo donde se aclara las Partidas Presupuestarias a disminuir y las partidas 
presupuestarias a incrementar, para este fin, se deben considerar las siguientes recomendaciones:

El cuadro descrito puede estar dentro de la solicitud formal, no es necesario u obligatorio elaborar una 
hoja de cálculo adicional, sin embargo, si el Coordinador o Responsable considera que es útil, puede 
entregarla como anexo. 

Hoja de cálculo de la Modificación: 1.

HOJA DE CÁLCULO DE LA MODIFICACIÓN

a

d

e

cb

Nombre del Programa Proyecto: Se debe especificar el nombre del Programa/Proyecto del 
que realizará la modificación presupuestaria, igualmente, se puede aclarar la actividad (No es 
un requisito obligatorio).

Partida Presupuestaria: En ambos cuadros “Disminución” o “Incremento”, en la primera 
columna se debe llenar la partida presupuestaria que se afectará con la solicitud. 

Descripción de la Partida: Se especifica el nombre de la partida, es recomendable utilizar el 
clasificador presupuestario para llenar este dato.

Bolivianos “Bs”: En ambos cuadros se encuentra la columna donde se debe llenar el total en 
bolivianos a disminuir y el total en bolivianos a incrementar.

Total: En ambos cuadros se encuentra la suma total de la disminución y la suma total del 
incremento, el monto indicado en las celdas de Suma Total de los dos cuadros, debe ser 
exactamente el  mismo.

Firmas: Al final de la hoja de cálculo debe firmar el Coordinador/responsable de la unidad 
solicitante.

a

b

c

d

e

f

d
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La nota debe estar dirigida a nombre del Director de la DICyT, en esta nota se debe justificar el motivo 
de la modificación presupuestaria. Esta justificación debe estar dividida en dos partes: 1ra Justificando 
y aclarando que la disminución no afectará en el cumplimiento de los objetivos, de igual manera, debe 
especificar cómo se pretende asumir la disminución; 2da Aclarando cómo esta modificación ayudará 
en el cumplimiento de los objetivos el incremento realizado.

Es imprescindible que la nota indique el nombre del Programa/proyecto. Se aclara que no existe un 
formato para esta nota.

NOTA FORMAL SOLICITUD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2.
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